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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Bey j  la Reina Eegente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Beal Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la dignidad de Arcipreste, va

cante en la Santa Iglesia Catedral de Santander, por 
defunción de D. Manuel González de Quijano, al Pres
bítero Doctor D. Alejandro Gil de Reboleño, Canónigo 
de la de Córdoba, que reúne las condiciones exigidas 
por el art. 8.° del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho, 
-cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Míalas y  € 5a p ¡t© p ó n .

Méritos y servicios de D. Alejandro Gil de Reboleño. j
En 19 de Junio de 1868 recibió en el Seminario conciliar de ¡ 

Santander el grado de Bachiller en Teología con la censura j 
némine discrepante, y en 11 y 13 de Octubre de 1877 en el 2 
Central de Toledo los de Licenciado y Doctor eü la misma ¿ 
Facultad con igual calificación. i

En 1864 obtuvo, previa oposición, una beca de gracia en el j 
Seminario de Santander. f

En Octubre de 1885 recibió el grado de Bachiller en Dere- f 
cho canónico, y en 1877 los de Licenciado y Doctor en la mis
ma Facultad con la nota de némine disprepmte.

En los académicos de 1868 á 70 desempeñó en el Semina
rio de Santander las cátedras de Latín, Filosofía y Lugares 
teológicos, en enfermedades y ausencias de los Profesores.

En Mayo de 1869 recibió el Subdiaconado, en Septiembre 
4el 70 el Diaconado y en Diciembre del mismo año ascendió 
al Presbiterado con dispensa de edad.

En 23 de Diciembre de 1870 fué nombrado por el Obispo 
de Santander Coadjutor de, la parroquia de la Catedral.

En 12 de Agosto de 1871 fué nombrado por el Prelado Be
neficiado de la Catedral de Santander, posesionándose en 12 
del mismo mes.

En 1875 desempeñó, por imposibilidad del Prebendado, el 
Cargo de Penitenciario de dicha Catedral.

En 1875 fué nombrado Beneficiado de la Catedral de León̂  
posesionándose en 30 de Octubre del mismo año, y desempe
ñando al propio tiempo el cargo de Administrador general de 
capellanías, fundaciones y obras pías de la diócesis de León.

Por Real decreto de 10 de Febrero de 1879 fué promovido 
á Canónigo de Canarias, posesionándose en 24 da Marzo si
guiente.

En 12 de Mayo de 1880 se posesionó, previa permuta, de 
una Canongía en la Catedral de Segorbe.

En Junio de 1882 se posesionó también, previa permuta, 
de una Canongía en la Catedral de Oviedo.

En 1.° de Junio de 1883 fué nombrado, previa perdiuta, 
Canónigo de la Catedral de Córdoba, cargo que actualmente 
desempeña.

En el referido Obispado ha ejercido los cargos de Secreta- 
lio de cámara y gobierno, y de la Junta diocesana de repara

ción de templos, Juez pro-sinodal y Secretario para la pro
visión de parroquias, Gobernador eclesiástico y otras comi
siones importantes relacionadas con el gqbiarno de la dió
cesis; ■ — :

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Serrano Cabello,  Ildefon
so Garrido y Romero, Rafael León y León, José Muñoz 
Ruiz, Francisco Jiménez Gómez y Pedro León Jurado, 
pidiendo indulto de la pena de once años de inhabilita
ción especial para el cargo de Concejales que la Au
diencia dé Córdoba les impuso en causa jpor el delito de 
prevaricación: :

Teniendo en cuenta la buena conducta de los supli
cantes antes y después de delinquir y que llevan cum
plida más de la mitad de la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
tomando en consideración el de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, también favo
rable, y conformándome con el parecer de M Consejo 
de Ministres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Serrano Cabello, Il
defonso Garrido y Romero, Rafael León y León, José 
Muñoz Ruiz, Francisco Jiménez Gómez y Pedro León 
Jurado del resto de la pena de once años de inhabilita
ción á qué fueron condenados en la causa de que va he
cho mérito.

Dado en San Sebastián á diez de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

M A M  CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trinitario fitntz ,  Capde,ón  ̂

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Antonio Lirio pidiendo indulto de la 
pena de ocho años y un día de prisión mayor que la 
Audiencia de Ronda le impuso en causa por el delito de 
homicidio:

Teniendo en cuenta que el reo lleva extinguidas 
más de tres cuartas partes de su condena, durante cuyo 
tiempo ha observado buena conducta, y que indultado 
Francisco Lirio, condenado por el propio delito y á la 
misma pena, es de equidad otorgar al suplicante una 
gracia igual á la concedida á su correo:
- Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 

reguló el ejercicio de la gracia de indulto:
De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 

con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Antonio Lirio del resto de la 
pena de ocho años y un día de prisión mayor á que fué 
condenado en la causa de que va hecho mérito.

Dado en San Sebastián á diez de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, ’

T rin itario  Mala y © a p s le p ó m .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pedro Rodríguez García pidiendo 
indulto de la pena de dos años, once meses y once días

de prisión correccional que la Audiencia de León le 
impuso en causa por los delitos de disparo de arma de 
fuego y lesiones:

Considerando que el suplicante lleva cumplidos más 
de dos años de condena, y que si en vez de aplicarle el 
artículo 90 del Código se hubiese castigado separada
mente cada uno de los dos delitos, se le hubiera impues
to por el de disparo de dos á seis meses de arresto y  
por el dé lesiones de uno á cuatro meses de la misma 
pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora, dé acuerdo con lo consultado por 
la Sección de Estado y  Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pedro Rodríguez García del 
resto de la pena de dos años, once meses y once días de 
prisión correccional á que fué condenado en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARfA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

fIhrlnf!ario Mniz j  €ap iep ón .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á  lo solicitado por el General de 

Brigada D. Celestino Fernández Tejeiro y Ilomet, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey. D . Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de {la referida 
Orden, con la antigüedad del día 13 de Noviembre 
de 1893, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domíisgaes»

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo e n  

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so, XIU» y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar

mada D. Manuel Delgado y Parejo cese en el cargo de 
Vocal del Centro consultivo del ramo; quedando satis
fecha del celo é Inteligencia con que lo ha desempeñado» 

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre dé mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministra de Marina,

Manuel Pasquín.
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A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XHI, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en nombrar Yocal de la Junta Codificadora 

de la Armada al Contraalmirante D. Manuel Delgado y 
• Parejo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Marina,

M anuel Pasquín.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada D. Zóilo Sánchez Ocaña cese en el cargo de Vo
cal del Centro consultivo; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio & veinticuatro de Octubre de m il 
ochocientos noventa y cuatro.

HARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel Pasquín.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio del 
Tamo al Contraalmirante de la Armada D. Zóilo Sán
chez Ocaña.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,'

M anuel Pasquín.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Centro consultivo del 
Tamo al Capitán de navio de primera clase D. José Na
varro y  Fernández.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
" El Ministro de Marina,
M anuel Pasquín.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Con el objeto de fomentar el desarrollo de 
la  industria de construcciones navales en España, se 
dispuso por la ley de 25 de Junio de 1880 que la prima 
concedida á los constructores de buques nacionales que
dara fijada en 40 pesetas por cada tonelada de arqueo, 
abonables mediante el cumplimiento de determinadas 
prescripciones, que están contenidas en la segunda par- 

' te del apéndice 33 de las Ordenanzas generales de la 
Renta de Aduanas. Una de dichas prescripciones es la 
condición precisa de que las embarcaciones han de 
efectuar un viaje directo á cualquier puerto de Asia ó 
América, si quieren los constructores optar al abono de 
la prima. Dicha prescripción, en determinados casos, 
redunda en perjuicio de los constructores navales en 
vez de favorecerlos, á causa de los gastos que un viaje 
de tal naturaleza ocasiona, y los cuales superan á ve
ces al importe de la prima que corresponde abonar.

Por otra parte, si á un buque construido para efec
tuar la navegación de cabotaje se le obliga á empren
der un viaje á cualquier puerto de Asia ó América, se 
Je expone d graves peligros, por no reunir, como lógi
camente debe presumirse, las condiciones necesarias 
jpara  la navegación de altura.

Fundándose en las anteriores consideraciones, la 
'AJompañía Transatlántica ha solicitado se la exima del 
^cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
^apéndice 33 de-las Ordenanzas de Aduanas en las prue
bas del vapor Joaquín Piélago, construido por aquélla 
OH el dique de su propiedad denominado Matagorda, en 
la bahía de Cádiz, apoyando además su pretensión en 
que en recientes informaciones se ha declarado lo in- I 
necesario de los referidos viajes, cuando los buques j 
puedefí probar en nuestras costas sus condiciones ma- f

riñeras, y sobre todo, cuando, como sucede en el caso 
del vapor Joaquín Piélago, las Autoridades de Marina 
han declarado que reúne todas las garantías necesarias 
para dedicarlo al servicio de correos.

Las consideraciones expuestas aconsejan la conve
niencia de modificar los preceptos del citado apéndi
ce 33, con el objeto de ponerlos en armonía con los ade
lantos de las construcciones navales, sustituyendo la 
condición de que los buques construidos en los astille
ros nacionales tengan la obligación de hacer un viaje á 
América ó Asia, para que sus armadores gocen de la 
prima de construcción por otros medios reconocidos 
como más prácticos.

Entre los varios que se han propuesto, es el más 
conveniente que las Autoridades de Marina competen
tes reconozcan los buques como útiles para la navega
ción después que se realicen las pruebas que para ello 
sean necesarias.

En vista de lo anteriormente expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Octubre de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
A m ó s  S a l v a d o r .

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so Xin, y como R eina  Regente del Reino, de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministerio de Hacienda y lo in
formado por la Junta de Aranceles y Valoraciones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se modifica la regla 1.a de la segunda 

parte del apéndice 33 de las Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas, en el sentido de que, para optar á la prima 
que concede la ley dé 25 de Junio de 1880, se sustituya 
la condición de que los buques nacionales nuevamente 
construidos hagan un viaje directo á un puerto de 
América ó Asia, por la de que dichos buques sean de
clarados útiles para la navegación á que se destinen 
por las Autoridades competentes de Marina.

Art. 2.° Esta disposición se aplicará al abono de la 
prima de construcción del vapor Joaquín Piélago.

Dado en Palacio ¿ veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A m ó s  S a l v e d o r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al 

pueblo de Pueblanueva, provincia de Toledo, por el 
aumento de su población y progreso de su agricultura, 
industria y comercio;

En nombre dé Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en conceder al expresado pueblo el título de 
villa y á su Ayuntamiento el tratamiento de ilustrísimo.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

A l b e r t o  A g u i l e r a  y  V e la s c o .

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido á ins

tancia de D. Joaquín Camilleri Climent, Registrador de 
la propiedad de Mora de Rubielos, sobre declaración de

I méritos por los trabajos de reorganización llevados á 
cabo en el Registro:

Resultando que al tomar posesión el recurrente del 
expresado Registro observó que desde 1.° de Enero 
de 1863 á igual día de 1871 no existía índice de per
sonas:

Resultando que los índices del antiguo Registro se 
hallaban en un estado deplorable, con las hojas sueltas 
y  rotas, faltando muchos fragmentos de ellas y hacien
do por consecuencia difícil y en algunos casos imposi
ble la busca:

Resultando que el índice dél Registro moderno per
teneciente al Ayuntamiento de Gúdar, agregado al Re
gistro m  1877 se encontraba defectuoso, asi como tam
bién la numeración de Los libros del Registro y la de 
bastantes fincas:

Resultando que todos estos defectos los ha subsana*

j do D. Joaquín Camilleri formando un índice de perso
nas compuesto de dos tomos y que abraza el período 
de 1863 á 1871, de que antes se carecía:

Resultando que de igual modo ha formado el Índice 
de fincas del Registro antiguo, compuesto de siete to
mos, bien encuadernados y con el encasillado que la 
ley prescribe, guardándose en sus asientos que forman 
un total de 33.697 un orden rigurosamente alfabético: 

Resultando que ha reformado el índice correspon
diente al Ayuntamiento de Gúdar en la misma forma 
que el anterior de todo el Registro:

Resultando que careciendo la oficina de un índice 
de gravámenes ha formado uno comprensivo de todos 
los que el nuevo y del antiguo Registro existen:

Resultando que ha rectificado la numeración defec
tuosa de los libros del Registro y la de las fincas: 

Resultando que de la visita extraordinaria girada al 
Registro en la forma que prescribe la instrucción de 16 
de Julio de 1875, resulta que en lo general se lleva con 
sujeción á lo prescrito en las disposiciones legales vi
gentes:

Resultando que el Presidente de la Audiencia y el 
Juez delegado informan favorablemente la pretensión 
del Registrador solicitante:

Considerando que D. Joaquín Camilleri y Climent, 
con los trabajos de reorganización que ha llevado á 
cabo en el Registro de la propiedad de Mora de Rubie
los, ha demostrado su celo y actividad y ha prestado 
servicio especial y extraordinario:

Considerando que de la visita girada al expresado 
Registro resulta que en lo general se lleva con suje
ción á las prescripciones legales vigentes:

Considerando que el Presidente de la Audiencia y e  ̂
Juez delegado informan favorablemente;

S. M. la Reina  Regente del Reino, en nombre de su  
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien declarar que D. Joaquín Camilleri Climent, 
Registrador de la propiedad de Mora de Rubielos, se ha 
distinguido en el desempeño de su cargo, prestando 
con los trabajos realizados en el Registro de Mora de 
Rubielos un servicio especial y extraordinario, y que 
así debe hacerse constar en su expediente personal á 
los efectos que procedan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muhos años. Ma
drid 16 dé Octubre de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON

Sr. Director de los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: No obstante las modificaciones introdu

cidas por la Real orden de 29 de Septiembre 1893 en el 
pliego de condiciones que sirvió de base al concurso 
celebrado el 20 de Mayo del mismo año para el arren
damiento de las salinas de Torrevieja y de Ja Mata, el 
segundo que tuvo efecto con igual fin el 20 de Diciem
bre último fué, como aquél, declarado desierto por fal
ta de licitadores. Explica este hecho lo elevado del tipo 
que ha servido de base en ambos concursos, que se 
calculó por los rendimientos de que las salinas podían 
ser susceptibles según los cálculos hechos, tanto por 
los Ingenieros que las reconocieron y apreciaron, como 
por la Junta Superior facultativa de Minería en su in
forme; pero aun cuando pueda fundadamente espérarse 
una producción muy superior á la actual, aplicando á 
su explotación las mejoras de que son susceptibles, no 
cabe duda que las obras que para conseguir ese resul
tado han de realizarse, el abono de las existencias de 
sales, el planteamiento de esa misma explotación, re
quieren un anticipo de capital incompatible, sin duda, 
sobre todo en los primeros años, con un tipo elevado y 
único de arrendamiento. En vista de estos hechos, es 
conveniente un cambio de sistema para conseguir el 
arriendo de esas salinas, adoptando otro mixto de ren
ta fija y canon eventual, que al propio tiempo que ase 
gure al Estado, cuando menos, el producto líquido que 
hasta ahora ha obtenido en su explotación, y una par
ticipación proporcional al mayor desarrollo que aqué
lla vaya adquiriendo, sistema que indicó la Junta Su
perior facultativa de Minería en su informe de 29 de 
Mayo de 1893, permita al concesionario ir desenvol
viendo la explotación sin obligarse desde luego al pago 
de una renta crecida. En cuanto á la determinación de 
su importe, y partiendo de la base del producto líquido 
obtenido por elEstado en el decenio de 1881-82á 1890-91, 
y á que el arrendatario ha de usufructuar desde luego 
los edificios de las salinas, los terrenos comprendidos 
en ellas y los artefactos y enseres hoy existentes, puede
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fijarse en seiscientas cincuenta mil pesetas durante el 
primer período de cinco años, y aumentarse progresi
vamente en un 10 por 100 en cada uno de los cuatro 
sucesivos en que se dividen los veinticinco años de du
ración del arrendamiento, por una explotación hasta de 
un millón de quintales métricos de sal de todas clases. 
Respecto á la renta eventual, teniendo en cuenta el in
terés y amortización del capital á invertir en las mejo
ras que el arrendatario ha de realizar en las salinas, y 
además los gastos de explotación, deberá determinarse 
tomando como base el importe total de la venta de sal 
elaborada en cada año á los precios corrientes en el 
mismo, que exceda del millón de quintales métricos 
afectos al canon fijo, de cuya cantidad se deducirá pre
viamente un 25 por 100 en compensación de los gastos 
enunciados y amortización de capital, aplicando el sal
do líquido que resulte, por mitad, al arrendatario y al 
Estado, ó sea un 50 por 100 de dicho saldo á cada una 
de las partes, estableciéndose por parte del Gobierno 
la fiscalización oportuna de todas las operaciones de la 
explotación y contabilidad, toda vez que la Hacienda 
pública ha de tener participación en los productos de 
las salinas. Con las enunciadas modificaciones podrá 
regir el mismo pliego de condiciones que sirvió de base 
para el concurso celebrado el día 20 de Diciembre 
de 1893.

En consideración á lo expuesto, S. M. el R ey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
oída la Dirección general de lo Contencioso y la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros y lo 
informado por la Intervención general, se ha servido 
disponer que se anuncie nuevo concurso para el arren
damiento de las Salinas de Torrevieja y de la Mata, con 
sujeción al mismo pliego de condiciones que sirvió 
para el anterior, modificándose la condición 3.a en el 
sentido de que el precio que se señale sea el de 650.000 
pesetas por la producción hasta un millón de quintales 
métricos de sal de todas clases, durante los primeros 
cinco años; 715.000 por cada año de los cinco del se
gundo período; 780.000 pesetas anuales para el tercer 
período, también de cinco años; 845.000 para los años 
del cuarto período, y 910.000 pesetas anuales para el 
quinto y último del contrato; y una participación del 
50 por 100 del valor liquido del producto de la venta 
en cada año de la sal que exceda del millón de quinta
les que constituye la renta ó canon fijo, ó sea el valor 
íntegro deducido previamente el 25 por 100 por gastos 
de explotación, y que se consignen en el pliego de con
diciones las necesarias para la Intervención por parte 
de la Hacienda pública, á fin de que pueda ejercer la 
oportuna fiscalización del arrendamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Septiembre de 1894.

SALVADOR
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Pliego de condiciones faro, el arrendamiento por concurso 
de las salinas de Torrevieja y de la Mata.

1.a Se arriendan en público concurso las salinas de Torre- 
vieja y de la Mata, sitas en la provincia de Alicante, con las 
redondas, derechos, edificios, enseres y útiles pertenecientes 
al Estado.

2.a Desde la fecha de la inserción del anuncio del arrien
do y pliego de condiciones en la G a c e t a  de  M a d r id , correrán 
los tres meses de antelación al concurso que previene la ley, 
publicándose también en los Boletines oficiales de las provin
cias y en aquellos puntos de las naciones extranjeras en que 
deba darse publicidad.

3.a El arriendo se hará por veinticinco años, divididos en 
quinquenios, fijándose como tipo la renta fija de 650.000 pe
setas por un millón de quintales métricos de salen cada uno 
de los cinco años del primer quinquenio, y se aumentará j. 
progresivamente en un 10 por 100 en los cuatro períodos su- 
cesivos de cinco años cada uno, ó sea la renta fija de 715.000 
oesetas cada &ño, de los cinco del segundo período; la de I 
780.000 pesetas anuales para el tercer periodo, también dé j 
cinco años; la de 845.000 pesetas para ios del cuarto periodo, I 
y la de 910.000 pesetas anuales para el período quinto y últi- j 
mo del contrato. ¡

El arrendatario deberá satisfacer además, como renta ! 
eventual, el 50 por 100 del exceso de producción sobre el : 
millón de quíntale# del valor en venta de la sal sacada en ¡ 
cada año de las redondas de las Salinas, (á los precios co- j 
mentes en él mismo), debiendo deducirse previamente del i 
valor en venta de dicbo exceso un 25 por 100 por los intere- | 
sas del capital de las mejoras, amortización y gastos de todas 
clases, Bin que en ningún caso pueda ser admisible reclama
ción de indemnización respecto á esta deducción. _

La liquidación de la renta eventual se hará por años na
turales dentro del mes de Enero, y el ingreso de la cantidad 
que resulte lo efectuará el contratista en el plazo máximo de 
ocho días, desde que se le comunique la aprobación de la li
quidación.

4.a Las proposiciones que se presenten consistirán en au
mentar el canon anual fijado en la condición anterior y en 
obligaree á realizar durante el tiempo del arriendo las obras 
y mejoras que se determinan en este pliego.

5.a Las proposiciones se extenderán en papel del sello 12.°, 
redactándose con estricta sujeción al modelo que se inserta 
al final, acompañando á las mismas el resguardo que acredite 
habar consignado en la Caja de Depósitos, en concepto de de
pósito provisional para optar al concurso, la cantidad de

125.000 pesetas en metálico ó valores admisible®'y la cédula 
personal del licitador, si es español.

6.a Pueden ser Imitadores los que tengan capacidad para 
contratar con arreglo á las leyes civiles.

El rematante ó arrendatario podrá transferir sus derechos 
y obligaciones á cualquiera otra personalidad ó Sociedad anó
nima española ó extranjera que reúna las suficientes condi
ciones de garantía.

El arrendatario deberá tener necesariamente representan
te domiciliado en Madrid.

No serán admitidos como Imitadores los que estén apre
miados en concepto de deudores al Estado ó á cualquier Pro
vincia ó Municipio como segundos contribuyentes, ni los 
que hayan faltado al cumplimiento de contratos anteriores 
celebrados con la Administración dando motivo á su res
cisión.

7.a El concurso público se celebrará en el Ministerio de 
Hacienda el día 25 de Enero de 1895, á las tres de su tarde, 
ante una Junta compuesta de dos Senadores y dos Diputa
dos, del Subsecretario d« dicho Ministerio, del Director gene
ral de lo Contencioso y del Interventor general de la Admi
nistración del Estado, que presidirá el Ministro de Hacienda. 
Asistirá al acto, para dar fe de él, un Notario público.

8.a Durante media hora se admitirán por la Junta las 
proposiciones que se presenten en pliegos cerrados, en cuyo 
sobre se designará el objeto de la proposición y el nombre 
del que la suscriba y serán numerados por el Notario por or
den de presentación. Serán desechadas desdé luego las pro
posiciones á que no acompañen los documentos que determi
na la condición 5.a

9.a Trancurrida la media hora de que habla la condición 
anterior, se anunciará que queda cerrada la admisión de plie
gos, procediéndose inmediatamente por el Notario á la lectu
ra de los mismos y de las proposiciones presentadas por el 
orden de su numeración, leyéndose en alta voz por el Notario 
las proposiciones.

Concluida la lectura de las proposiciones, se dará por ter
minado el acto.

10. La Junta, dentro de los ocho días siguientes, propon
drá al Gobierno la admisión de la proposición que juzgue más 
conveniente.

11. La resolución definitiva se adoptará por el Gobierno 
en Consejo de Ministros y se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id . No se admitirá recurso ó reclamación alguna contra 
aquella resolución,

12. En cuanto recaiga la resolución á que se refiérela 
condición anterior, se devolverán los depósitos á los autores 
de las proposiciones no admitidas, quedando retenido el del 
licitador á quien se adjudique el arriendo.

13. El licitador á quien se adjudique el arriendo afianzará 
el cumplimiento de su compromiso dentro del plazo de quin
ce días, á contar desde el siguiente al que se le notifique la 
adjudicación, ampliando el depósito provisional hasta la can
tidad de 500.000 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles, que depositará á este fin en la Caja general de 
Depósitos á disposición de la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda.

14. Esta fianza no será devuelta al arrendatario mientras 
no haya satisfecho á la Hacienda el precio del arriendo de 
los veinticinco años por que se verifica, realizado las obras y 
mejoras exigibles y solventando las demás responsabilidades 
que por desperfectos ú otra cosa cualquiera pudiera haber 
contraido á virtud del arriendo.

15. Si el adjudicatario no prestase la fianza definitiva den
tro del plazo señalado en la condición 13, perderá el depósito 
provisional que constituyó psra tomar parte en el concurso, 
y en el caso de que no formalizase el contrato por escritura 
pública dentro de otros quince días, quedará en beneficio del 
Estado la fianza definitiva, y se tendrá por abandonada la 
proposición. '

16. Otorgada la escritura, se pondrá a! arrendatario con 
las formalidades debidas en posesión de las salinas, terrenos, 
edificios y cuantas otras dependencias sean de la propiedad 
del Estado, así como de los muebles, útiles, enseres y demás 
que existan, mediante inventario y acta notarial en que todo 
conste detalladamente.

El inventario y acta se extenderán por duplicado, que
dándose un ejemplar el arrendatario y remitiéndose otro á la 
Subsecretaría.

17. Antes de dar posesión al arrendatario, se practicará 
una exacta cubicación de las sales existentes en las eras de 
los diques, en los depósitos de despacho y en almacenes, cuya 
operación se hará por dos peritos competentes, designados 
uno por la Hacienda y otro por el arrendatario, levantándose
Í>or duplicado acta en la que detalladamente se expresarán 
os quintales métricos de sal de cada clase de las elaboradas 

y puntos en que existan.
Los gastos de cubicación serán satisfechos por la Hacien

da de cuenta del arrendatario.
18. El arrendatario se h»rá cargo de la totalidad de las sa

les existentes, según resulte del acta de cubicación pericial, 
y abonará á la Hacienda su importe al mismo tiempo que el 
primer plazo del arriendo y los gastos de cubicación y valo
ración de las existentes.

19. Para fijar este importe servirá de base el precio de 
coste de producción que haya tenido por término medio en el 
último quinquenio cada quintal métrico de sal sin distinción 
de clases elaboradas, comprendiéndose en dicho coste la to
talidad de los gastos por todos conceptos, según resulte de 
libros y demás antecedentes.

20. D e  ig u a l  modo y en justa reciprocidad el arrendatario 
hará entrega á la Hacienda, previa cubicación también por \ 
peritos de ambas partes, de laB sales existentes al terminar el \ 
arriendo, por el precio medio del coste que igualmente haya j 
tenido cada quintal métrico en los cinco últimos años del * 
arriendo, sea cual fuese la clase de elaboración de sales, siem- j 
pfe que dicho precio sea menor ó igual al que pague al empe* j  
zar el arriendo, debiendo el arrendatario justificar el gpsto 
para deducir el término medio y fijar su importe, que le será 
abonado por la Hacienda.

La existencia máxima de sal al finalizar el arrendamiento, 
y que el Estado abonará al arrendatario, no escederá de una 
cantidad igual á aquella de que se haga cargo al comenzar el 
contrato.

En el caso de que á su terminación quedan una cantidad 
mayor, y al Gobierno no conviniera su adquisión á dicho pre
cio medio de éBte, quedará facultado el ©ontratii jta para ven
derla en un plazo que no excederá d* geis meserj, en las mis
mas condiciones del párrafo segundo de in condición 3.a de 
este pliego. . ,

21. El arriendo se hace á suerte y vente a, sin derecho el 
arrendatario á reclamar indemnización alguna, por ningún 
concepto.

22. El arrendatario se obliga á ejecutar durante el/tiempo
del arriendo las obras siguientes:

1.° Saneamiento de la laguna con malecones y zanjas 
dispuestos ^convenientemente para que eviten el arribo á eflá 
de materiales arrastrados por \m Aguas pluviales.

2- Arreglo completo de! cequión, regularizando la pen
diente de su lecho y orillas, y estableciendo dos compuer* 
tas en la parte que da entrada á las aguas del mar.

Umt línea férrea económica desda km diques á las 
muelle 0  ̂ °^ra pequera longitud desde al

i* _ ^ nB̂ rucrión de dos grandes almacenes, uno en 1& 
parte _NO. para el envío de sales al interior, y otro á la. 
parte S. para las destinadas á la exportación, y ambos eom 
básculas que fijen el peso automáticamente de las cantidades1 
que en ellos tienen entrada y salida.

Todas estas obras deberán ejecutarse conforme á las re-'* 
glas de buena y sólida construcción.

23. El arrendatario atenderá á la conservación de los edi
ficios, almacenes y demás dependencias de que se haga cargo 
al comenzar el arriendo, reparándolos y mejorándolos para 
que al terminar el contrato se hallen en disposición de seguir 
destinados á los servicios respectivos.

24. Todas las obras y mejoras que se realican, ya sean 
obligatorias, ya voluntarias, las máquinas*, útiles, enseres y  
demás que se empleen en la explotación de ks salinas, que
dará en beneficio y propiedad del Estado el día en que ter
mine el arriendo, sin que el arrendatario pueda reclamar in
demnización alguna.

25. El arrendatario explotará las salinas de Torrevieja y 
de la Mata, utilizando para la extracción de sales de la« la
gunas y sus diferentes elaboraciones los medios ó procedi
mientos que tenga por conveniente, pero sin que la explota
ción perjudique al buen estado de conservación en que cons
tantemente han de hallarse las ligunas, á fin de que á la ter
minación del arriendo pueda seguirse explotando sin inte
rrupción y en buenas condiciones.

26. También el arrendatario podrá explotar los terreno® 
de la redonda de ambas salinas dentro de los límites determi
nados en el acta de posesión, roturando aquéllos, haciendo 
plantaciones ó construyendo almacenes ú otras obras de fa
brica para el servicio de las salinas, todo lo que quedará en 
beneficio del Estado al terminar el arriendo, sin indemniza
ción alguna; pero si fuera de la redonda de las salinas so 
construyeran por el arrendatario fábricas para la explotación 
de la sosa ú otros productos que pueden extraerse de la sal* 
con objeto de aprovechar la de Torrevieja y la Mata, aquélla® 
serán de propiedad del concesionario al terminar el contrato* , 
sin perjuicio de los derechos que el Estado tenga á los terre
nos no comprendidos en los límites de dichas salinas, según 
las actás de los deslindes últimamente practicados.

27. La Hacienda pública no pondrá inconveniente alguno 
al arrendatario para que mientras se construva el puerto do 
Torrevieja solicite del Ministerio de Fomento el estableci
miento en los de Santa Pola y Alicante de un depósito pon
tón hasta de 5.000 toneladas de sal, á cuyo costado puedan 
atracar buques de alto bordo, con el objeto exclusivo de faci
litar la exportación de sales de Torrevieja y de la Mata.

La vigilancia que las Administraciones da Aduanas ejer
cerán sobre estos depósitos se ajustará á lo prevenido para, 
los de carbón de piedra en la Real orden de 29 de Abril 
de 1890.

28. Para la necesaria fiscalización del arrendamiento en 
la Administración que establezca el concesionario en las sa
linas, habrá un Interventor del Gobierno de todas las opera
ciones de la explotación y su contabilidad, el cual tendrá á 
sus órdenes el personal necesario que en su di* se designe.

Dicho Interventor tendrá derecho á viBitar en todo tiempo 
las fábricas, almacenes y salinas, y á inspeccionar la conta
bilidad, libros registros y á comprobar la cuenta de Caja.

El Administrador ó represe atantes del arrendatario que
darán obligados á facilitar al Interventor ó al funcionario en 
quien delegue sus funciones ó le sustituya, todos los datos, 
noticias y explicaciones que les pidan, debiendo exhibir lo# 
libros, facturas y documentos justificativos de Jas operacio
nes del concesionario.

El arrendatario deberá facilitar local para habitación del 
Interventor y para la oficina de la Intervención á cargo de 1# 
misma.

29. El arrendatario pondrá en conocimiento de la Inter
vención en las salinas los medios ó procedimientos nuevos ó 
no usados que se introduzcan para la exti acción y elaboración 
de toda clase de sales ordinarias, y dará cuenta mensualmen
te de las ventas que realice, tanto para el extranjero como 
para la Península, y de los precios á que haga aquéllas.

30. El precio anual del arriendo se ingresará por el arren
datario en la Depositaría Pagaduría Central por trimestre# 
adelantados, entendiéndose vencidos al octavo día del primer 
mes de cada trimestre.

31. Las salinas y sus dependencias quedan exentas deli 
pago de las contribuciones territorial é industrial durante eit 
periodo de arriendo; pero no cualquiera industria particular fe 
independiente de la explotación de aquélla quose establezca*.

32. El arrendatario podrá establecer para la vigilancia 
custodia de las salinas y sus redondas el resguardo que tenga* 
por conveniente para este objeto, siendo de su cuenta el abo
no de los gastos que ocasione el personal y material de 
servicio.

33. El arrendatario queda subrogado en la obligación de* 
atender al sostenimiento del culto católico en la iglesia pa^ 
rroquial de Torreviej»* en Jos mismos término» que des&eaar* 
tiguo viene haciéndola la Hacieddab

34. Será motivo de rescisión del contrato., la falta CT¿am- 
plimiento por parte del arrendatario de cualquiera de las con
diciones de este pliego, quedando entonces obligado áin dem- 
zar á la Hacienda do cuantos daños y perjuicios ocasione la 
rescisión, no bóIo cen )a fianza, que sorA adjudicad?* al Esta
do, sino con todos las bienes, accione» y derechos , que posea 
y pueda poseer, renunciando á toda dase de fuegos y privi
legios.

35. Las cuestiones de cualquier índole que m promuevan 
entre la Hacienda y el arrendataria*con ocasión del contrate* 
de arrendamiento^ Inclusa la dé resci^ón, se m%o\ verán pre
cisamente eñ vk* gubernativa, y m  su caso en Ha contenciosa- 
administrativa. .

36. La Haefsemda se reserva m derecho de ms peccionnr- m  
todo tiempo; pos* sus agentes ádministrativ&s y 'periciales, el 
estado en general de las salinas, sus depender¿ci&s, terrenos 
y d em á s d o  la pertenencia del Estado, y entecarse de k s  ele
mentos y medios que se empleen para la, extracción y ehbo-* 
ración de sales.

37. La Administración auxiliará al arrendatario en tai© 
lo que conduzca á llenar cumplidamente s-u compromiso dea- 
tro de la esfera gubernativa, pero no en las cuestiones que 
por su í ndole privada estén dentro de la jurisdicción ordi
naria.

88. Será de cuenta del arrendataria satisfacer los gastos 
del otorgamiento de escritura, copias de ella para la Admi
nistración y demás que origine el acto del concurso.

39. Se considerarán como parte integrante de estas con
diciones, y como una de las más esenciales para la resolución 
de todas las cuestiones que pudieran suscitarse, ti Real de -
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creto de 27 de Febrero de 1852 y la instruce/ión de 15 de Sep
tiembre del mismo año.

McdeWiefropmidón.
D . . . . por éi:ífeá 'tepf^setttó6rf segúndbéu*

mentes adjuntos, dice, q^e enterado del pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  dk  M a d e p ), n ú m ... .  . ,  correspondiente
ni día de.. . . .  de (é én? 18b periódicos extranjeros)
para el arriendo de las salinas de;p:orrevieja y de la Mata, en 
la provincia de Alicante, acepta expresamente todas y cada 
nna de las condiciones contMÍdá#*en dicho pliego, y ofrece 
por el mencionado arriendo la cantidad de.. . . .  pesetas anua
les (esta cifra en letra), y se compromete á ejecutar las obras 
siguientes (se determinarán técnica y económicamente).

(Fecha', firrñay domiéüín' del propenente.)

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Creado por Real decreto de esta fecha eí 
instituto Nacional de Bacteriología y  de Higiene, y 
atendiendo a los méritos y  servicios de D  Amalíó Ji- 
meno y Cabañas, Senador del Reinó, Catedrático que 
ha sido de Higieñe y  actualmente de CUáica de'la Fa
cultad dé Medicina de la .Universidad Central; y  ex Ins
pector general de Sanidad; el Rby (Q. D. Gvj, y  én su 
nombre la R e in a . Regente del Reino, se, ha dighado 
nombrarle Director del referido. Instituto; entendiéndo
se que el desempeño de este cargo será gratuito.

- De ReaLórden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I; muchos años. Ma
drid 23 de Octubre de 1894.

■ ^  " AGUILERA

Sr. Subsecretário de este Ministerio.

limo. Sr.: Creado por Real decreto de esta fecha el 
Instituto Nacional de Bacteriología y  de Higiene, desti
nado á los estudios y trabajos bacteriológicos y  químicos 
con aplicación á los serviciófiPsanitarios, á las inoculacio
nes profilácticas contra la virúel» y otras enfermedades, 
á la utilización y  empleo de todos los procedimientos cu
rativos derivados délos conocimientos bacteriológicos, 
á la desinfección y  á Parqqé.sanitario, cuyo Instituto ha 
de edificarse en el solar que en punto conveniente se 
!ceda á este Ministerio, y  siendo necesario que la Memo- 
fria, planos, pliego de condiciones y  presupuesto para 
la construcción de este establecimiento sanitario, como 
asimismo él reglamento para el régimen de dichos ser- 
■ vicios, en los cuales se Utilizará convenientemente el 
| personal técnico del actual Iñstítütó de vacüááeión del 
Estadó, se formen con las mayores garantías de acier- 

J to, por sus especiales condiciones técnicas, así para la 
‘ mejor realización de los diferentes fines que ha de’llenar,
. como para que la obra se haga con la conveniente eco
nomía; el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re- 

; gente del Reino, ha tenido & bien disponer se nombre 
una Junta técnica, bajo la inspección de V. I., como Jefe 

'd e  Sanidad del Reino, compuesta de los siguientes indi
viduos, que prestarán este servicio gratuitamente:

Presidente, R- Amalio Jiméno y  Cabañas, Director 
del Instituto Nacional de Bacteriología y  de Higiene, 
Senador del Reino y Catedrático de la Facultad de Me
dicina de esta Corte.

Vocales, D. Higinio Caehavera, Arquitecto de este 
Ministerio.

D. Luis Planelles, Jefe de la Sección dé Sanidad del 
mismo.

D. Ramón Serret, Doctor del Instituto de vacuna
ción del Estado.

D. Federico Montaldo, Médico de la Armada é Ins 
pector provincial de Sanidad.

Y Secretario, D. Carlos Calleja Tercias, Médico.
De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci

miento y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Octubre de 1894.

AGUILERA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Para formar parte de la Junta de propa
ganda y organización del noveno Congreso Internacio
nal de Higiene y  Demografía con una Exposición ane
xa, que han de celebrarse eñ esta Cprte en 1897, crea
da por Real decreto de 16 del actual; el Rey (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha dig
nado nombrar Vocales de la referida Junta al Presiden
te de la Sociedad de la Cruz Roja; á D. Celestino Moli- 
ner y  á D. Federico Rubio Amoedo, en representación 
de la Sociedad de Higiene; á D. Juan Manuel Mariani 
y  D. Mariano Salazar, del Cuerpo de la Beneficencia 
general; á D. Antonio Espida y  D. Francisco Huertas, 
de la Beneficencia provincial; á D. José Fontana, de la 
Beneficencia municipal; á D. Bibiano Escribano, del 
Cuerpo de Médicos forenses de esta Corte; á D. Juan 
Cisneros, del Comité español permanente de los Con
gresos de Higiene y  Demografía; áD . Luis Siboni, de 
la prensa farmacéutica, y  á D. Eusebio Molina Serrano,, 
de la prensa veterinaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien. 
to y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Octubre de 1894.

AGUILERA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
1

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les hácóncedido 
retiro definitivo, á éóbrár por la Península > durante la segunda quincena del mes 
próximo pasado, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la B aceta de Madrid ;

Haber
mensual

CLASES NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas,

Capitán..................... D. José Gutiérrez Nieto *.................  250 »
Teniente Coronel.. Manuel Lamas María Osorio.................... 390 >
Capitán..   José Díaz C abero ....................................  250 »
Sargento ♦ . . .  Pedro Córdoba Barroso..............................  100 »
Segundo Teniente. Rafael González García...................... .. 12675 y
Capitán..................... Nicolás Andrés da Dios..................... •••• ' 56*25 f >
Guardia civil.. é. . .  Francisco Hidalgo Delgado  10 y
Comandante   Narciso Jiménez Esc&duiro  375 >
Teniente Coronel.. Pedro Gil Pascual..................................... . .  450 »
Armero Basilio Ovíes Rodríguez........................... 37*50 y
Comandante  Angel A lar con Ver chi  375 y
Teniente Coronel.. Baltasar M^rzoDebes... . . . ;420
Comandante... . . . .  Aif onso Áudújar Herrero.. . . . . . . . . .  . .  31b y
Músico .        Antonio Felipa Carril... . . , . . . . .  . . .  .j. 45 i>
Comandante  Victoriano Campos Gomara.   375 >
Teniente Coronel.. Rafael Blaya Blaya   . .    . .  450 »
Primer Teniente..^ * r3SimónBlecua Nerín . . .éV . . .¿ . . . . . . . . i. 156 25 y
Coronel.....................  Manuel Barón Mora   #. 562*50 »
C om andante....... Antonio CalderónToribio.. . . . . . . . 375_ »
Coronel.   José de U rizar E c h e v a r r í a . . 1 ; U ¡  562*50 »
Capitán................ . Antonio López Reiné 225 y
Teniente Coronel.. Francisco Toledo B a r r & g á n . . 450 y
Id e m ...   Antonio Vilches B t r d u g o 450 »
Primer Teniente.. .  Kamón Menéadez Fernández..... . . . .  168*75 y
Id em .... i . . .  Bernardo Sáucbez V&llejo......................... 16875 y
Segando Teniente. R&món García V ilkcoste... ................. 136*50 y
Tenienee Coronel.; Alvaro Lamas N&visrQsorio.....................   450 y
Primer Teniente.. .  Tomás Barreda. ............. .. 48 75 y "
Guardia civil... . . ;  Domingo Heras Molí..  ............. 22 50 y
Idem. Pastor Martínez Pérez ...................  28*13 >
Sargento.. . . . . . . . .  Gaspar Flores Rubio. ............. . . 75 y
Guardia civil.. . . . .  Bartolomé Sauz Hernando...   28*13 y
Idem   ............. Gregorio Hernández ............. .... 22*50 y
Sargento « . . .  Lucas Caspe González. . . . .  , . . . . . . . . .  100 »
C abo..................... .. José Macaraga L arread obu ins........ 22*50 y
Sargento   Jacinto Gama Tom ás...   100 y
Guardia civil  Angel del Cerro Pérez.................... .. 22*50 y
Idem  ........... .. Roque del Val Gw ío . . . .......................... 28*13 y
Cabo  ...............  Felipe del Amo Moatoya.........................  22*50 y

Madrid 22 de Octubre de 1894.= López DoMmeusz.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del 
mes próximo pasado, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio 
^ 1 8 9 1 , deben publicar se en la Gaceta  be  Madrid .

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES
Pesetas.

Dona Manuela Ibarrola Laguardia.. ..........      625 y
Dolores Ferrando Comas     470 »
Ana Junco L ó p ez .,..*     625 y
Carmeu Kirpatrich Jiménez   625 y
Magdalena Criviílé Gras .....................................   400 y
María Domper Al vira. ..........      470 y
Francisca Delgado Galludo................... * .................. 625 y
Petra García Suárez... . . .  *..................   470 y
María López Arce  ...................... *     2.500 y
Carmen Rscio Agramante.........................................   625 y
Ascensión Martínez Carrera.. ...........................    360 Pagas de tocas*
Adelaida Sotélo Pérez. ..............   625 »
Aurora Kuano Martín     625 y
Josefa López Escarpa  470 y
Josefa Francisca Andrés de Fonte.......................   550 y
Aniceta Pérez Ferrol.....................................................   825 y
Isabel Domenech Barrallat..........................................  1.725 y
María Closset Vatte.. . . . . . . a. . . . v . . .  . ^ . . . . . .  1.725 y
María Balbina Jáuregui Azpiazu  ...........  625 y
Amelia Palacios Ramilo.....................................................  625 y
Carlota Galliano Q uartín    1.200 y
Concepción Navarro Sastre     470 y
Toribia Morrondo Nacar.     625 y
Catalina Berra Lavinda   1.650 y
María Candelas Ozorlna Milagros. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.200 y
María Carmen Arribillaga Morón.. . . . . . . . . . . . . . . .  1.125 y
Emilia Valledor Tolosa  ............     1.650 y
Concepción Aguirre Uruburu.       825 y
Sebastiana Solans Busquets     137 y
Caridad Martínez M a r t ín e z .. .. . . . .     625 y
María de la Cruz Fernández.     625 y
Carmen Diéguez Rivera     1.125 y
Mariana Martín Garda  ................... ....................  1.125 y
Leoncia Ascensión Hurtado Mendoza... . . . . . . . . . .  1.277‘50 y
María Concepción Martínez Ruano   416 66 y
Marcelina Bericat Benedé  v . . ' . . . . . . .  v .:, " ' 470 »
Clementina Eagenia Ruiz..  ...............  1.125 y
Valentina Viturín Renán. ........................ 1.125 »
Matilde Guzmán Muñoz..........................     470 y
Basilisa Almeida Pacheco  .............  1.125 y
Carmen Guerrero Moreno     470 y
Juana Llabrés Casinares..................   275 y
Rosa Moreno Valdés...........................................................  625 y

Madrid 22 de Octubre de 1894.=L ópbz D omínguez.

 MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Depósito Hidrográfico.

Grupo 82.—19 Octubre 1894.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la Ivisibili- 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 
Híornega,

A d ició n  de un segundo s e c t o r  r o jo  k i a  lu z  de  S t ó t

{Aúís am Naviyateurs, ntim. 169/1.033. Paris, 1894.)
Núm. 1.199.—A la luz de Stót se la ha añadido un se

gundo sector rojo; este sector está comprendido entre el S.-y 
el S. 25° E. del faro.

Cuaderno de faros núm* 3 de 1886, pág. 2S0,

Modificación de la luz de B iornóen

[Ávis man Nmigatmrs, núm. 179/LC34. Paris9 1894.)

'Num. 1*130.—Al faro de Biernoen se le ha añadido un 
sector de luz con destellos, el cual está comprendido entre N. 
35° W. y el N. 25° W. de la luz; sus otros caracteres no se 
han modiñeado.

Cuaderno de faros núuj. 3 de 1886, pág, 260.
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MAR BLANCO 
D vlaa üVoirle.

C a m b io  d e  g á r á c t b r  d b  l a  m  d e  S o s n o y e t s

{Atis aux Navigateurs, núm. HttfhftíL. Parts, 1894.)
Núm. 1.131.—El faro de la isla Sosnovets ha sido dotado 

de un nuevo aparato de iluminación, dióptrico, de tercer or
den, y desde el 23 de Agosto último presenta una luz con tres 
destellos blancos cada minuto.

Situación: 66° 29' 18" N. por 36° 55' 45" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 268.

MAR BÁLTICO 
Hornera,

"Re t ir a d a  d k  l a  v a l iz a  d e  S k ib s l o b s g r u n d , a c t u a l m e n t e
DRAGADO, BN SA8 PROXIMIDADES DE C h RISTIANÍA

[Notice to Mariners, núm. 497. London, 1894.)
Núm. 1.13®.—El Comandante de la escuadra inglesa de 

instruoeión dice que el Skibslóbsgrund, cuya profundidad era 
de 3,7 metros, ha aumentado por el dragado y trabajo de mi
nas á 6,7 metros. La valiza que marcaba este bajo se ha su
primido.

Situación aproximada: 59* 53' N. por 16* 55' 10" E.

Carta núm. 821 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

I l u m in a c ió n  d e  d o s  f a r o s  c e r c a  d e  B o m m e l ,
EN EL H a RINGVLIET, ESCALADA ORIENTAL

[Avis ana Navigateurs, núm. 191/1.103. Parts, 1894.)
Núm. 1 .133.—El 24 de Septiembre próximo pasado se 

han encendido dos luoes de enfilación cerca de Bommel, en 
el Haringvliet.

La luz posterior, colocada sobre una armazón de hierro 
pintada de rojo y levantada sobre el talúd exterior del male
cón, es fija blanca, elevada 11 metros sobre el nivel de la plea
mar 6 ilumina desde el S. 6o E. al N 6o W. por el E. de la 
luz. El aparato es dióptrico, de sexto orden, y la luz tiene 10 
millas de alcance.

Situación aproximada: 51° 43* 5" N. por 10° 29' 25" E.
La otra luz, ó sea la anterior, colocada sobre una armazón 

de hierro pintada de rojo y colocada sobre la escarpa del ma
lecón, á 180 metros al N. 84° E. de la luz posterior, es fija 
Manca, está elevada 7 metros sobre el nivel de la pleamar é 
iluminada por el N. E. de la luz hasta el S. 67° E. El aparato 
es dióptrico, de sexto orden y la luz alcanza 10 millas.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 26.

Alemania.
S it u a c ió n  d e  l a  v a l iz a  d e  r e p u d io  d e l  M in s e n e r  

O l d  O o g  J a d s

[Nackrichten filr Seefahrer, núm. 2.021. Berlín, 1894.)
Núm. 1.131.—La nueva valiza de refugio levantada en 

Minsener Old Oog [Aviso núm. 64/899 de 1894) se ha traslada
do hacia el SE. dé su posición anterior.

Situación: 53* 46' 21" N. por 14° 13' 54* E.

Carta núm. 782 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Francia.

D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  d e  a s t a  f o n d e a d a  a l  l a d o  W.
DE LA ENTRADA DE P oRt Y e NDRHS

[Avis aux Navigateurs, núm. 196/1.126. Parts, 1894.)
Núm. *.*35.—En el temporal del 30 de Septiembre próxi

mo pasado ha desaparecido la boya de asta núm. 4 pintada 
de rojo, con distintivo cónico, que CBtaba fondeada al lado 
W. dé la entrada de Port-Vendres, en 42° 31' 18" N. por 7o 
45'59"E.

Carta núm. 130 de la sección III.
Italia.

R e s t a b l e c im ie n t o  d e l  c a r á c t e r  n o rm a l  d e  l a  l u z  d b  
S c a r io

(Avviso ai Naviganti, núm. 131. Qénooa, 1894,)
Núm. S.13G.—La luz de Scario, que se cambió én fija 

blanca con motivo de averías (Aviso núm. 66/928 de 1894), ha 
vuelto á tomar su carácter normal [blanca, con destellos rojos, 
cada veinte segundos).

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 70.
Grecia.

P a r o  e n  e l  c a b o  P s a r o m y t a  , g o l f o  d e  C o r in t io

[Avis ante Navigateurs, núm. 195/1.127. Parts, 1894.)
Núm. fl J 3 7 .—El 27 de Septiembre próximo pasado se ha 

encendido en el Cabo Psaromyta, situado á 6 millas al NE. 
del puerto de Vostitza (Aigion) una luz blanca con destellos de 
diez segundos de duración cada treinta segundos', dicha luz está 
á 64 metros sobre el nivel del mar y á 8,8 sobre el terreno, y 
alcanza 22 millas en tiempos claros por todo el horizonte ma
rítimo (desde el N. 30® W. al N. 53° E.).

El faro es una torre redonda, de manipostería, á la que 
está unida la casa de los torreros. El aparato es dióptrico de 
tercer orden.

Situación: 38° 19' N. por 28° 23' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 132.
Luz so b r e  l a  p u n t a  S o u s a k i , a l  E. d e  l a  e n t r a d a  SE. d e l  

c a n a l  d e  C o r in t io

[Avis aux Navigateurs, núm. 195/1.128. Parts, 1894.)
Núm. * ,*38.—El 13 de Septiembre próximo pasado se ha 

encendido en la punta Sousaki, en el golfo de Sarónica (Bahía 
Kekhries), á 2 millas al E. de la entrada SE. del canal do Co
rintio, una luz tija roja á 9 metros sobre el nivel del mar y 7,5 
sobre el terreno, con un alcance de 8 millas en todo el hori
zonte marítimo. El faro es una torre redonda de maniposte
ría, á la que está unida la casa de los torreros. El aparato es 
dióptrico de quinto orden.

Situación: 37° 54' 40" N. por 28° 15' 48" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 131.
Caramanla (Asia menor).

N o t ic ia s  s o b r e  u n  i s l o t e  r o c o so  s it u a d o  c e r c a
DE LA PUNTA E. DE LA ENTRADA DE LA RADA YERONDA

[Avis aux Navigateurs, núm. 182/1.054. Parts, 1894.)
Núm. * .* 3 d .—El Comandante del buque de güera aus- 

trohúngaro Taurus, dice que el islote rocoso qne en las cartas 
inglesas está siuado en el extremo S, de la península que 
forma el lado E. del ancón Yeronda, ocupa una posición más 
hacia afuera: deja entre él y lá península un paso de 60 me

tros de ancho con profundidad suficiente para barcos pe
queños.

La parte más alta del islote está á 10,4;metros sobre el ni
vel del mar y su extremidad SW. se encuentra rodeada de 
fondos de 15 metros.

Situación aproximada en la carta francesa uútfi. 1.434:35°
15' N. por 27° 51' 40" E.

Carta núm. 4 de la sección III.
OCÉANO INDICO 

Africa.
C a m b io  e n  e l  v a l iz a m ir n t o  d e l  r ío  I n h a m b a n  

[Notice to Mariners núm. 451. London, 1834.)
Núm. *.*10.—-El Cónsul de Inglaterra en Mozambique 

da cuenta en los siguientes térmi”OB de los cambios que se 
han efectuado en el valizamiento del río Inhamban:

1.° La valiza que otras veces estaba situada entre las pun
tas del Double Buisson y del Arbol notable se ha trasladado 
al S. y se encuentra actualmente á 1,5 cable al S. 7o E. del 
vértice del Double Buisson (tres árboles).

La enfilación S. 52° W.—N. 52° E. de esta valiza con el 
pedestal situado al NNE. de la punta Linga Linga conduce á 
la barra del río Inhamban.

Situación aproximada: 23° 43' 15" N. por 41° 33r 20" E.
2.° En la enfilación que conduce á la barra, existe una 

boya, pintada de rojo, á 1.6 millas al W. de la punta Kosh y 
al N. 10° W. de la colina Barrow.

3.° En la parte W. del canal hay una boya, pintada de 
negro, situada al N. 45* E. del Pedestal y á 8,1 cables al S. 
39° E. de la punta Kosh.

4¿e La boya roja opuesta á la anterior (3) se ha traslada
do al NE. y se encuentra á 1,6 milla al N. 63° E. del Pedestal 
y al S. 24° E. del bosquecillo de la punta de Álgoa.

5.° La boya fondeada á 1,2 milla al N. 62° E. del extremo 
S. de la punta Linga Linga, se ha pintado de negro en lugar 
de rojo.

6.° La boya roja fondeada al SSE. de la punta Linga 
Linga, se ha trasladado al SW. y se encuentra actualmente 
á 1 7* milla al S. 18° E. de la punta Linga Linga y al N. 87a 
W. de la isla Mafarun.

7.° Enlaparte W. del canal, se ha fondeado una boya," 
pintada de negro, á 10,5 cables al S. 56° E. de Obra (17) y al 
N. 29° E. de la casa Blanca.

El banco marcado por una boya roja en el lado opuesto á 
la boya negra (7) experimenta variaciones en su forma y 
fondo.

N o t a . — Se notará que, según estas indicaciones, las boyas 
fojas deben dejarse por babor y las negras por estribor al en
trar ó subir el río.

Carta núm. 162 de la sección 1Y.
Y a l iz a s  a l  N. d e  l a  p u n t a  T a n g a l a n e , r ío  K e l i m i n e  

[Notice to Mariners, núm. 451. London, 1894.)
Núm. * .*!* .—Al NNW. de la punta Tangalane, al lado 

E. del río Kelimane, se han levantado dos valizas triangu
lares.

La valiza posterior, elevada 9 metros, está á una milla al
N. 16° W. de la luz de la punta de Tangalane y al N. 88° E.
de la casa con techo rojo.

Situación aproximada: 18° 0' 25" S. por 43° 10* 0" E.
La valiza anterior tiene 7 metros de altura y está á 80 me* 

tros al S. 88° W. de la valiza posterior.
La enfilación N. 88° E.—S. 88° W. de estas dos validar 

conduce á atravesar el canal de Militao.

I Carta núm. 162 de la sección IY.
■ El jefe, Luís Pastor y Landbro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de in h u m acion es, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 21 de Octubre de 1894.

¡Nfimtro 
de 
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SEXOS Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento OBSERVACIONES

NUmero de 
J

O
fíÍM

.... 1

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. . . 75 V iudo... Tnltóraiilofug.. . . . . Hosnital Provincial. • • • • • 17 Varón... 8 m. P. . . . . . . . Raquitismo........... Carabanchel, 1 9 . . . . . . . . . >
* Idem....... 2 P. • • . . *  • Idem.. . . . . . . . . . . . Castelar, 55............ Hembra.. 2 P . . . . . . . . Viruela.................. Hospital Provincial....... . >
8 Idem ..... 2 P....... . Idem. • • • • . . . . . .  •. Santa Ana, 3 . . . . . . . . . . .  • m Idem .. . . 2 P . . . ....... Meningitis tu b e r 
4 Idem. . . . 44 Soltero.-. P e la g ra .. . . . . . . . . . Hospital Provincial......... > culosa . . . . . . . . . . Coya, 3 7 . . . . . . . . . . . . . . . . >
5 Idem. . . . 1 p*.. . . . . . Bronquitis......... Ronda de Segovia, 11 .... > 10 Idem....... 62 Viuda.., Cáncer del útero .. Carretera de Extremadu >
0 Idem ... • 34 Casado •. Pneumonía. • • • • • c. Par diñas. 1 .* . . . ....... . ra, 9.................... > •
7 Idem ..... 77 Idem... • • Catarro senil... . . . JftftntnAtrAKO. ES ^ * > 21 Idem...» Peto, i Ámo&ro. 2 3 . . . . . . . . . . . . .
8 Idem .. . . 72 Viudo. . .

v c i v i i i i y  ssw Jb iaaee  •  •  •  e

Catarro bronquial.
v  « s w v i u v v l  U a ív  )  •  e •  •  •  •  •  •

Asilo de San Bernardo... 22 Idem. • . „ Idem,, Belén. 3 >
9 Idem . 1 m. Indigestión*. • . . . . .

A R A iV  VAV k/lSJUL JL /9 A A IÍ4 1 U V *  • •

Salitre, 4 2 . . . . . . . ........... > . m Idem ..... 8 m. p............. De la dentición.. . . Orden, 16. >
10 Idem....... 60 Soltero • • Catarro intestinal. Hospital Provincial....... . > u Idem..... 67 Viuda. . . Broncopneumonía.»Cava Baja, 26. . . . . . . . . . . >
1] Idem 39 Idem..... Albuminuria. • •. • • Mayor, 101......... ... 25 Idem...... 50 Casada •. Catarro gástrico. • • Panaderos, 10. >
1* Idem.... • 50 Casado • • Derrame seroso.... Manzanares, 10. ••••••••• > 26 Idem.. . . 2 m. P............ Enterocolitis. • •. • * Inclusa........... . >
18 Idem... . , 37 Viudo.... Embolia cerebral. • HosDitai Provincial......... > 77 Idem....* 2 P............. Meningitis........... . Tribulete, 17. >
14 Idem ... • 68 Idem • • • • Idem Amparo, 1 3 . . . . . . . ......... > 28 Id em .... 2 P............ Idem.. . . . . . . . . . . . San Bernabé, 2 0 . . . . . . . . .
15 T d e u i r , » . , 10 m. p......... ... Meningitis. . . . . . . . Oviedo, 3 . . ......... . * 29 Idem....... 7 m. P............. Atrepsia. ••••••••. I n̂ /lUaSfi. . . . . . . . . . . . . . . . . >

16 Idem....... 64 Casado •• Hemorragia ce re- 30 Idem«... 2 m. P .. ......... Debilidad. •••••••, Cisne, 3 ........................... »AAViUAVA X D i f t *  W

braL............ . . . Lope de Hoyos (asilo).. . , 1 31 Idem ..... 2 P............. Noma..................... Hospital Provincial....... .
... A ^  ^ ...—

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas.............. ................... 5 2 8
En el claustro materno... ................................. ............. . > 2 2
Accidentes de la dentición........................................................ > 1 1
# |  C ircu la to rio ........... ............................................. . > > >

S i  Respiratorio............................................................... 4 1 5
’S 1 Gástrico.......... ............................... ................................. 2 3 4
§ \  Génite-urinario......................................................... 1. > 1
0* |  Locomotor...................................................... . 5 2 7

f C erebroespinal....* .................................. . : > > >
Enfermedades generales....................... ................................... > 3 3
Muerte violenta................................................................. > > p

T o ta l de in\umciones. t . . . . . . . . . . 17 14 31

Maúñe 22 de Octubre de 18S4.kE1 Subgesíetario, B. A. CastrilIo.J
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enf rmedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 22 de Octubre de 1894.

• 3

H ano* .
Afior 

de edad BSTASO
eiasmcaoiós 

déla enfermedad.
CAlUf

§ lugar del fallecimiento. vam támm P

: fr
***©»

Alo* 
de edad 88T&90

cauuttyicACióa
de la enfermedad,

eUULB
 ̂ 6 lagar del follecfmiente. oBURvaeions

taam-
1 Taró*. . . 3 P . . . . . . . Viruela . . . . . . . . . . Carratera de Extremadu

ra, 54*. .»« . . . .»« . - . . . . .
Arganzuela, 31.................

26 Yarda. . . 47 Casado.. • Diabetes... . . . . . . . Reyes, 21...........................
P . . - s i  
p ‘ " 27 Hscabra.»

Idem. .. .
11 m. Viruela............... Paloma, 14.. . ................ • >

9 Idem. . . .  
Idem.. • • •

1 P ¿8 28
2

Viuda.... Tifoidea • • . ••••••» Beatas, 12... • * • • • . • • • • •  • p
3
4
k

2 P............. Idem... ••*...**.** 
Pneumonía infee

ClOSa •/•=* . . . . .  oro »
T d era

Calatrava, 22.................. . > 29 Idem. . . . P.«.».•*. Idem. . . . . . . . . . . . . Leganitos, 26.................... >
Idem. ., .

TdAm

4

5

P. . . • . . . .

p ............
Paseo dé San Vicente, 12 
Embajadores, 58...............

p
a

30
31
32

Idem...*. 
Idem. . . .  
Idem.......

50
43
39

Casada. .  
Idem •. •. 
Idem...*.

Tuberculosis..........
Idem
Idem.......................

Reloj, 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fe, 1 9 * . . . . . . . . . . « . . . . . . .
Salitre, 30 . .  * . . . . . . . . . . .
Don Pedro (Colegio!........

»
»
>

6 Idem.«.« 21 Soltero. Tuberculosis pul 
monar . . . . . . . . . .

Tdem

33
34

Idem.... a 22
1

Soltera •. Idem................ ?. . . p
Barquillo, 29. . •••••••••• a Idem... • • Idem................ Hortaleza, 48......... ........... p

Idem....... 23
38
2

Tdem ...» Barrionuevoi 2 . . . . . . . . . . & - " : 35 Idem...«• 6 m. b.Y.Y.'.V. Difteria. .............. Espada, 9 .......................... p
8
9

10
11
12
18
14
15
16 
17

Casado...
P

Tdem. . . . . . . . . . . . . Fomento, 48............ a 36 Idem.. •. Feto.. Almendro, 7 . . ............... p

Idem.. . .
Idem. . . .  
Idem. • • •*
Idem.......
Idem.. . .
Idem..*.
Idem*..**
Idem.., .
Idem... .

ídem Bravo Murillo, 8.........
Hospital Provincial. . . . . .
P onzano, 7 * . . . . . . . . . . . . .
Concepción Jerónima, 19. 
Espejo, 4.. ................. .

> 37 ídem* Idem.* Inclusa........ • • • • •• •• •• •• p
18
1

Soltero.., ídem.. . . . . . .  t . . , T p 38 Idem.. . . 76 Viuda.... Endocarditis.......... Esgrima, 2. • • • • • • • • . • • • . B
Difería.. . . . . . . . . .
Cáncer del duodeno

p 39 Idem..». . 12
3m.

79

Soltera •. Idem.. López de Hoyos, 1 . . . . . . .
28

Feto.*
Soltero*. p

>
40
41

Idem*. • 0 

Idem. • • •
P. .*«•».«
Viuda...*

Convulsiones.... . .
Embolia.. . .  . . . . . .

Alcalá, 1 1 3 * . . . . . . . . . . . . .
Paseo de Luchana, 10.. . .

>
p

Idem Inclusa.
Plaza de San Isidro, 1. . . .
Fúcar, 3 . . . . . . . . .
Costanilla de los Angeles, 

número 4. • • . • • • • • • • •  •

42 Idem....... 73 Idem.. . . Asma.................. Paloma, 21........................ p

Idem.
Idem..
32

#*♦•••••* 
• •••••• f •
Soltero v

«. . .«.*.  • . . . . . . . . »

Hipertrofia cardiaca

P
»

43
44
45
46

Idem.. . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .
Idem.......
Idem. . .»

1
80
1

Viuda.. .  
P........... .

Pneumonía.. . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Enterocolitis.........

Galileo, 2 1 ........................
Alcalá Galiano, 8 , ............
Don Pedro, 15. • ..............©

>

2m.
62
38

p . . # ### Alcalá, 12. .........................P Obstrucción.. . .  • • • p

18
19
2 0  
2 1  
2 2
23
24
25

Idem.. . .  
Idem..*. 
Idem*. i«> 
Idem.... 
Idem.......
Ideiu #

6
4 d. 

64 
72 
45 
71 
20
15 d.

v ,'V. .a'-. ‘ i

P.a. . . . . .
P . . . . . . . .
Casado•.
Idem*..
Idem. . . .
Idem. . . .
Soltero...1 
Dé* . . '»"* . *

Idem... . . . . . . . . . . .
Asistolia.................
Pericarditis. . .  . . .

Divino Pastor, 5........... .
Legamtos, 3o »*.««•• . . . .  
Hospital Provincial.. . . . .

P  , 
P
H>

47
48

Viuda.... 
Soltera •.

Cirrosis atrófica...; 
Embolia cerebral* .

Embajadores, 6.................
Carrera de San Jerónimo, 

número 34 . .  • . . . . . . . . .
Broncopneumonía. 
Pleuropneumonía..
Catarro .-pulmonar./ 
. E n te ro p e iito n itl» . 
D erram a seroso,.. .

C arb ó n ,'3*'. *«' * . . * « • . . . . . .
H ospita l Provincial.... . .
Atocha. 151 * . .  • . * .. *.*.«»
Bel en, 10*.
Ronda de Toledo, 14...........

a
■ a

p

49
50
51

Idem....* 
Idem. . . .  
Idem.......

13
1

79

Idem. . . .
P. . . . . . . .
Viuda. . .

Meningit is . . . . . . . .
Eclampsia.......... ..
Senectud

Villalar, 7 . . . . . . . . . . . . . . .
Embajadores, 108.............
Mendizábal, 3 7 ................. P

Idem.. * 
Idem.. . .

a
>

52 Idem....... 5m . P. . . . . . . . Raquitismo.. . . . . . Esgrima, 2................... . *

:

'' :■ . , í' || V;. ..
¡ E B e f s t x a x k e a a . .

Varones. Hembras. TOTAS.

Enfermedades infecciosas y contagiosas. 12
4

9
2

21
6

De la dentición u * * * • . * < > • » • » • « • • . » p »
/ Circulatorio. • .  • • • * • .  .  • • « • • • 4 4 8

S l Respiratorio......*.;* ........... ..
"8 1 Gástrico.« . . . . . . . , * .  • • • • « • •

3
1

3
2

6
3

§ I Géuíto urinario..-. . . . . . . . . . » p »
£* f Locomotor.. . . . . . . . * . . > : » »

' Cerébro-espineí,.*^*.
Demás enférmedades;.»;....*.*».
lílllñrtft Triftlftutli- - . ____

1 3 4
1
Tp

3
: p

4
>

■ ■
v T íy f a t .  d Á  i ___ _____ 26 26 52

Madrid 23 de Octubre da 1394»*=21 Saamerabuio, B. A. Castrillo. : ■ * /; :■ ■ - -

Relación d e  las' inhumaciones, clasificadas por esto, edad, espido y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Octubre de 1 § 9 4 .  ¡ |

% í

n
• tk* m

•1X 08
A S ob 

d e  edad
X&XADO

ClJLiinCA CIÓl

d e  l a  e n fe rm e d a d .

e x i i s

6  l u g a r  d e l f a l le c im ie n to .
OB9SRV ASIOME

#  &
'' »  a:4 o

i ^  « &

SBX O*
Años 

d e  ed a d
BSTASO ,

d e  la  e n fe rm e d a d . 6  l ú g a r  d e l  M le c im ie n to t
o B s s a v A c io s s é

1 Varón.•• 
Idem.. •. 
í d e m . . .  • .

37 Casado * . Tifoidea................ Hospital Provincial.........
San Bernardo, 58/..........

» , 26 Hembra.» 14 Soltera •. Tuberculosis.......... Inclusa.......... . ••••2 16
54
3

Soltero •• Tuberculosis......... > 27 Idem. • • • 35 Casada» « Idem................. • Hospital Provincial.. . .  • • p8 Casado. • Idem ...................* • Paseo de Recoletos, 5 . , . .
Ave María,' 5 0 .............................
San Hermenegildo, 9 ___
Hospital Provincial.

> 28 Idem.. . i 23 t̂dem....... Idem............ . . . . . * ' Idfa&m,......................4 Idem ..... P . . . . . . . . Id em ................ > 29 Idem. . . . 25 Soltera •. I d e m . . . , . .............. Santa Isabel, 39 ............... p8 Idem.. •. • 2 p!!!1!’..! Difteria. • • • • • • • • • . > 30 Idem..*.. 19 Idem... . . Difteria................... Pacífico, 21......................... p6 Idem...*. 24
Feto

Soltero.. - Pelagra............... . 31 Idem. . . . 49 Casada.< Pelagra........... Ferrer del Río, 6 .............
Atocha, 88 . . . •»• . •• ••» .•

p[3 Idem....... Habana, 2 1 * . . . . . . . . . . . . . , ^ 32 Idem. . . . Feto pi Idem ..... Idem.1 JudiciaL
p

33 Idem..*.. Idem.
Idem..
45

Sagasta, 8 ......................... p9 Idem*.. •. p............. De la dentición.. . .  
Hemorragia...........

Pasaje de Indalecio. 34 Idem...». Travesía de las Beatas, 7 
Paseo de Areneros, 6 . . . .

p
10
H
1*

dem....... Judicial.
p

35 Idem...*, Casada*.. Insuficiencia mitraí p
Idem • • • • 40

5
Soltero • Bronquitis..............

Idem.......................
Hospital Provincial.........
Amnistía, 10........... ..........

36 Idem. . . .
IdSJSSiee* . »

97 Viuda.. .  
Casada • •

Idem ................... • Caridad, 14....................... p
Idem • • • • P 37 52 Hemorragia............ Mesón de Paredes, 5 0 . . . .  

Tribulete, 12.....................13 Idem.. . .
Idem.......

11 m. P . . . . . 1 . . Id em .................... Navarra, 17................. . a 38 ídem .. •• 52 Idem ..... Pneumonía. p14 * 80 Soltero •. Pneumonía. . . . . . .
Idem.

Torres, 9 .........................^ ’ > 39 Idem... •• 57 Soltera • • Madera, 31......................... p
15 ídem. • • • 51 Idem. . . . Espejo, 10 • • .............. p 40

41
42

Idem....... 75 Viuda. . .  
Idem*.. . .

í d e m . r r . . . . , Fu en car ral, 1 6 6 ¿ .
16 Idem... •. 

Idem....
5 P....... . Nefritis. L...............

Idem........... ..........
General Lacy, 1 4 . . . . . p Idem.... * 72 Idem» • • • • .............. Blasco Garay, 7 . . . . . .  .

17 5 P....... . Abascal (hotel)................. p Idem.. *. •
Idem.. . .  
Idem.......

60 Soltera •» Idem .................. Jorge Juan, 9 ................... p18 Idem.. . . 18 Soltero. Derrame cerebral..
Hidrocéfálo............
Meningitis.. . . . . . . .

Infantas, 5.........................
Don Juan de Austria, 56. 
Bravo Murillo, 56 . . . . . .  . .
Mesón de Paredes, 88 . . . .
Travesía de Cabectreros, 9 
Juan Duque, 1 3 . . . . . . . . .
Atocha, 11..................  . . .
Independencia, 9 .

p 43 58 Viuda. . . Idem........ . Hospital Provincial*........19 I^em.... 6 m. P....... .. p 44 92 Idem. • • • Catarro pulmonar. Tinté, 8...................803132
Idem. • •. 1 P . . . . . . . . p 45 Idem... . .  

Idem...»
6m.

67
p .............. Enterocolitis. • . .  •. Monteleón, 1 6 . . . . . . ........

Idem .. •, 2m . P............. Eclampsia. p 46 Casada». Hemorra¿a c e r e 
bral................. .Hembra.. 2 P............. Atrepsia.. . . . . . . . . p Palma Alta, 10 • • • . • • •  • • • ! p

33 Idem.... . 4 P............. Viruela.. . . . . . . . . . p
p

47 Idem. . . .  
Idem.......

54 Viuda • • • Idem .......... •••••• Panaderos, 1 1 . . . . . . . P24 Idem.. . . 13 Soltera.. • Tifoidea....... . 48 19 Casada». Eclampsia. . • • • • . . Alonso Cano, 9 . . . . . . . . . .
Inclusa*• v25 Idem... •. 26

i •
Idem .. •. Tuberculosis.......... p 49 Idem... •« 2 m.

’ i
p . . .......... Atrepsia. • • . •• •• ••

Varones. Hembras* TOTAL

: Enfermedades infecciosas y  contagiosas
En el claustro materno...................................... . . .»

6
2

9
3p

15
5

Accidentes de la dentición. . . . . . . 1 1
t í Circulatorio............ l 3

12 'g  |  Respiratorio. . . . . .*. . . , .*.* 5
3'

7
j¡s I Gástrico.................. . 1 l
S \ G énito-urinario....... . . . . . 2

X
% 2

75* I Cerebro-espinal.. •. * . . . . . . . 4 . o
i Locomotor............ ..

o
p p

Demás enfermedades, 1 Y 2
Muerte violenta.. .***.*.. . . . . . . .

Xp p p

T o t a l  m&ísma£ioaMtr, . 22 27 49

Madrid 24 de Octubre de 1894.s=BI Sabsearetelo, D. A. Castrillo,

Subsecretaría.
De conformidad con lo prevenido en el art. 36 del regla

mento orgánico de Sanidad marítima, reformado por Real de
creto de 1.° de Septiembre último, se anuncia como vacante 
la plaza de Director de Sanidad del lazareto sucio de Pedresa, 
para los efectos de lo determinado en dicho artículo y en el 65 
siguiente, en virtud de haber sido trasladado D. Fidel Gon
zález Reancho, que la desempeñaba, á igual cargo en el laza*

reto de San Simón, por haber sido jubilado D. José Carrera 
Marino, que servía este destino.

Madrid 23 de Octubre de 1894.=E1 Subsecretario, D. A, 
Castrillo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 36 del regla- 
manto orgánico de Sanidad marítima, reformado por Real de

creto de 1.° de Septiembre último, se anuncia como vacante 
la plaza de Director de Sanidad del puerto de Las Palmas, 
para los efectos de lo determinado en dicho artículo y en i l  55 
siguiente, en virtud de haber sido separado del Cuerpo, con 
arreglo al art. 49 del citado reglamento, D. Gabriel Sorá y 
Font, que la desempeñaba.

Madrid 23 de Octubre de 1894.=E1 Su! secretario, D. A» 
Castrillo.
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Escalafón definitivo de los Maestros. (1)

N
úm

ero.........

SERVICIOS N
úm

ero.........

SERVICIOS 1

fe
•

M
eses.. ¿

5p09•
NOMBRES DE LOS MAESTROS PUEBLOS EN QUE EJERCEN ; >£HOw

M
eses..

Hp' NOMBRES DE LOS MAESTROS PUEBLOS EN QUE EJERQEM

1061
107

8 '
8

1
>

22
27

D. Faustino Cortijo A s o r i n . . , . . . ...........
Ambrosio F. Padilla......................................

Beleitosa. 
Mesas de Ibor.

145
146

2
2

11
7

21
10

D. Pedro Alonso Garrrido...........*..........
Raimundo Rodríguez... . . . . . . . . . .  . . . . . .

----------- j,, ..........,j ........ . i*,

Tor viscoso,
Jaraicejo.
Jaraíz.
TuMlliflllIfl

108!
109

8
7 i i

25
28

Emilio Fernández..*.. ................. ............
Felipe María Polo. . . • • • • • • •

Torre de Don Miguel. 
Alcántara.
Hoyos.

147
148

2
2

5
4

1
27

Jorge Martín y M artín ............. .
RaRtiftírA fltiPYpa ÁlnnoTifú

110 7 9 26 Fabián Murillo Vecino...................... 149 2 4 23 Jará Mefflnn MaítÍTi '  ̂¿ .
JaraMiiiiit 
M ayi ti1 aVi 07

111
112

7
7

9
8

12
24

Antonio García Moreno.. . . . . . . .  . . . . . . .
Andrés Mateo* Hernández............. •••••

Garganta.
Casar dé Cacares. 
Torrequemada. 
Campo (Villa). 
Granadilla.

150
151

22 4
>

17
> José Fernández García,.. . . . . . . . . . . . . . .

¿ uan Cano Cuadrado. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teodoro Aseusio Rodríffuaz . . .  . . . . . . .

Villanueva de la Vera. 
Mohedas.
Ahigal.
Campo (Lugar). 
Villas-Buenas.
Robledollano.
Arroyomolinos de Montán-¿ 

chez.
Casas del Monte. 
Torrejoncillo.
Zarza de Granadilla. 
Villanueva de la Sierra. 
Montehermoso.
Cabezo.
Casares.í ai nrlfi fl

113 7 3 > Julián Torres Perales........................ . 152 1 11 8
114 1 7 2 12 Cenón Cantero Granado........................ . 153 10 3 Pedro Arias García..«.•••..•••••. * . . . .
115 7 1 » Jerónimo Miguel Fernández. . . . . . . . . . . . 154 1 7 26 José Cuadrado García..••••••••••••••••
116 6 10 6 Rafael Chaparro....... .................... .. • • • • Cáceres. 155 5 » Félix Vegas Boticario.•
117 6 7 2 Julián Maclas Serrano.• • « . . . ........... . Torrejón el Rubio.

Talaván.
Herreruela.

i 156 3 9 Gil Robles Martín............... ............. ••••
118
119

5
5

11
9

13
28

Jerónimo Salvador S a ntos,.,.,,... 
Esteban Calvo Sánchez............... 157 1 3 8 Simón González Mata...............................

126 5 9 15 Gregorio Bravo Sánchez.... Valencia de Alcántara. 158 1 3 1 Leoncio GranadoBorréro,.•••.•••••••«»
121 5 4 19 Antonio Fernández Antequera................ Balvis de Monroy. 

Membrío.
159* 3 » Pedro Alcántara Antonio.. . . . . . . . . . . . . .

122 5 3 28 Juan Cillero García.............. 160 1 3 > .Eduardo Mtrtíii Peñftto*. . . . . . . . . . . . . . .
123 5 3 19 Antonio Núñez Jiménez... . . . . . . . . . . . . . Hinojal.

Piornal.
161 1 2 24 Nemesio Sánchez Martín.••••••••••••••

124 5 3 15 Luciano Ingelmo González............ '••••/ 162 1. 1 25 Romualdo Simón Corchero................ ..
125 5 3 9 Quintín Polo.• Serradilla.

Riolohos.
,163
164

1 I 21
18

Julián Sánchez Domí up*iiez.. . . . . . . . . . . .
126 5 3 5 MutidaI (tiiíía Gil . . ......... 1 1 AiirAliATin
127 5 3 » Alejandro Hurtado Acehuche. 165 1 í 1 2 Eladio Polo Herrero..

xulClJaUaD»
Plasencía.
Trujillo (Huertas). 
Navalmoral de la Mata» 
Castañar de Ibor.

128 4 11 5 Eusebio Miguel Sánchez. •. ¿. • • • ........... Campillo de Deleitosa. 
Caminomorisco.

166 1 , » 27 José Marcos García.
129 4 10 25 Laureano Sánchez Córdoba * 167 1 > 23 Julián MarcoB Mirón*
130 4 6 13 Juan RamóB García....«•••••......... .... Estorninos. < 168 1 » 4 Lorenzo Vicente Criado.................
131 4 6 12 Juan Melchor Rodrigo .•••.................. • Casas de Don Antonio. 169 > 11 13 Melquíades Juanes.................................. Aceituna.
132 4 5 17 Vicente Barrena Pérez. ............................ Gáoeras.

Toríemocha.
170 > 10 18 Zenón Cantero Calzada........ Trujillo (Pago). 

Villamiel.133 4 5 » Manuel Casares Hernández... . . . . . . . . . . 171 » 10 17 Esteban Silva Blanco,.................... .
134 4 5 » Ramón Lamadrid......................•••••••• Pasarón. 172 9 13 Félix Gil y Rico. Portage.

Acebo.135 4 4 27 Eduardo Garrido.......... .......... «••••••••• Cáceres. 173 » 9 12 Pedrb Anastasio Costa......... . ............ ..
136 4 4 » Luis Santillana Santos....................... Tomuvacas. 174 > 8 20 Abelardo Martín Chamorro.................... Malpartida de Plasencía* 

Desc&rgamaría. 
Robledillo ds Gata.

137 4 2 8 Leandro Sousa Rodríguez.•••••»••••• • Ribera-O veja.
Malpartida de Pi&sencla. 
Garganta la Olla. 
Garrovillas.

175 > 6 9 Cándido Vegas Jiménez................ .
138 3 9 28 Emilio Montero Puente*.• ................. . 176 > 5 6 Juan Albalá García....... ........................ .
139 3 5 20 Santos Sánchez Marín*.• •»••...«.*»•••• 177 3 12 Angel Diez Rodríguez*.................. , , , . , . Guijo de Santa Bárbara. 

Berzocana.140 3 4 > Leoncio de la Cámara.............................. 178 > 3 3 Sebastián Muñoz........... .
141
142

3
3

2
>

27
26

Timoteo Hurtado,........... ............ .
Agustín Díaz.

Arce*
lla vera  la Vieja. 
Guijo de Granadilla. 
Santa Marta.

179
180

3
3

1
>

Cándido Franco Galván...........................
Galo Donaire Pérez* . . . . ,  • • • •

Albalá. 
Escuria].

143 3 > 25 Juan García Coello.. 181 3 > Enrique Romero.................................... . Valdefuentes.
144 3 > 4 Fulgencio González.. 182 V 2 29 Ramón de la Rúa Alonso........................ Tejeda.

__ . . . ; . , . ■. j

Escalafón definitivo de las Maestras.

a
0 sa : © 
"* p-1 ® 
:  B 
: <t

Número 
de 

ser
vicios...........

..J

NOMBRES DE LAS MAESTRAS
PUEBLOS 

en que: ejercen.

Námero 
de 

m
é

ritos............
Número 

de 
ser

vicios .........

NOMBRES DE LAS MAESTRAS
PUEBLOS 

en que ejercen.

Prim era clase 3 Doña Dolores D e l g a d o ......... Santibáñez el Alto.
4 Tomasa Paredes Sierra de Fuentes,

CON 125  PESETAS 5 Francisca Viadero Villar del Pedroso,
6 Ramona Santibáñez,. •. Hoyos.

Cilleros.1 Doña María Juana G uerra .,,..• • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cáceres.
Ahigal.
Montehermo&p.
Gata.

7 Ramona Domínguez.•
2 Damiana Alonso... . . . . . . . .  . , .  # ¿» .. 8 Juliana Ramos Rey. . . . . . . . . . . . . . Granja.

Robledillo de Trujillo.3 Modesta López.••»•••••••........................... 9 Claudia Padilla.................................................
4 Isabel Herrero.................... 10 Victoria Huertas........................ . Villanueva de la Vera.

5 María Juana S e r r a n o . • • • • Malpartida de Plasencía. 
Cáceres.

11 Santas Calbelo Hervás.
6 Antolina T eieda ........................ .. .. 12 Isabel Montaña Rollón......................................... Valdelacasa.

7 Catalina Bermejo. Cumbre. 13 Matea Pérez Gómez.••••............«••............ Acehuche.
B Juana Moreno Calderón.. . . . . .  . . • • • •. • • • • •.. . . Aldeanueva de la Vera. 14 Carmen López Cordero........................... . Aldeacentenera.

15 Hilaria Corón................................................ Ceclavín.
Segunda clase 16 Petra Martín Gordo. Torre de Don Miguel. 

Calzadilla.17 Francisca Arias G alán............................
C O N  75 P E S E T A S 18

19
Francisca Barroso............................... .
María Sánchez Coello.•

Torrejoncillo.
Piedras-Albas.

1 Doña María darlos Torvellino. Valdeobispo.
Zorffiá.

20 Ciriaca Martín Gordo Robledillo de Gata.
« Catalina Turriani.. 21 María Josefa Galán..................................... Torre de Santa María*

3 Florentina Pintor. Cañamero, 22 María Garrido Llanos. • .................... ......... . Campo (Villa). 7
4 María Turrianis . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Abertura. 23 Sandalia Gama Martín. Botija.

Torrecillas de la Tiesa*5 Juliana Snárftz Pierna ................... .. Arroyo del Puerco. 
Arroyo del Puerco. 
Trujillo.
Casas de Don Gómez.

24 María Jiménez García.*• • • • •
6 Enearnanión Guillen ............. ................................... 25 Almaraz.

7 Catalina Palomar . . . . 26 Villar de Plasencia.
8 Plácida Barrantes . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Salorino.

9 Cavetana Barreras . . « . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Malpartida de Cáceres. 
Zarza de Montáhchez. 
Membrío.

28 Guijo de Granadilla,
10 Juana Solía Caballero . . . . . . . . . . 29 Casas del Monte.

11 Petra Luisa Gareía . . .  . . . . . 30 Cadalso.
12 María "Ramona "H"®i*nándev .. Galleteo. 31 Garrovillas.

32 María Sá.enx Lónez... Jaraicejo.
Deseargamaría*
Navalmoral.

33 PrunpíciM fínTlzÁlAZ KstfibfiF# ••*•**••««§••••••«
T ercera  clase 34 Tldftfnusft Bermeio....... ........................................

C O N  50 P E S E T A S 35 Ana*. T nrfian ísGftrrato. Vil! amasia. • "
36 Rosa Gonzalo Flores.. Garciaz.

1 Dona .Antonia Redondo Roque , . ,  • • Escuria!. 37 María Córdoba Martín.. ........................................ Portaje.
Aldea del Obispo,2 Cenona Canales. . . . . . . Valencia de Alcántara. 38 Paula Fernández.,........................................

O) Váase Aa GaoarA de 31 del actual.
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NOMBRES DE LAS MAESTRAS PUEBLOS EN QUE EJERCEN

74 15 5 11 Doña Matilde Alvarez A gu ila r ....* .....* ..* Aliseda.
Cuarta «lase. 7£ 15 3 28 Amalia E^eerse.... . . .• ,. . . . .* .* * ..* • • Cabezabellosa.

76 15 1 6 María Fernández Padilla..............* *. *. Guadalupe.
77 14 2 5 Tiburcia Navarro. ................................. Bohonal de Ibor.

I 9 5 Calzadilla. 78 14 > 2 María Trocoli....... ........... •*•••............ Ibahernando.i.
2

00
34 9 13 María Garrido Llanos. * * • • • * * * * . . . . . . Campo (Villa), 79 13 11 2 Isabel Martín Hernández...................... Madroñera.

Q 39 4. 3 Piedras Albas. 80 13 1 14 Dionisia Herráez Manzano......... .......... Casas de Don Antonio*O
A

Os
39 9 0 Torre de Santa María, 81 12 8 20 Catalina Segura Moreno.*................ Alia.»R 39 0 24 Torrecillas de la Tiesa* 82 12 7 12 Teodora Parrales Díaz........................... Jarandillc*OA 0 t 29 Botija. 83 12 6 26 Saturnina Iglesias........... ........... Navaconcejo.O

7
01
31

0.
3

* dd
5¿9 Almar&z. 84 12 5 24 Bárbara Lóp ez Charlier. .  * *................. Robledollano.

8 29 6 » María de la Concepción Casado. . . . . . . Villar de Plasencia. 85 11 1 13 Josefa Hernández Rodríguez.* . . . . * . . . Jerte.
o 9Q 93 Gniio de Granadilla. 86 10 9 28 Marcelina Gallardo............................... Riolobos.

iS 99
O

15 Salorino. 87 10 2 15 Francisca Tello Valencia... . . . . . . . . . . Puerto de Santa Cruz.ÍU
n

Aif
9Q 1 5' 10 M&rf*. RiunoTiit. Picado .. . . . . . . . . . . . . Casas del Monte, 88 10 26 10 Vicenta Moreno Vecino.................. Hiño jal.JLl19 90 r 0

A 11 Garrovillas. 89 9 9 7 Gabriela González Martín..................... Conquista.1<C
13

dv
29

*k
2

i l
20 Francisca González Estévez................. Descarg&maría, 90 9 7 16 Tomasa Canales Galán......................... Cañaveral.

90 i Villaméaíaa. 91 9 6 22 Josefa Vizcaíno.. • • • • • •. • • • • • • • • •. • • • Casillas de Coria.14 di)
90

1
29 92 9 1 6 Manuela Alverola.. ••*••••••............ r Cáceres.10 dif

9Q
>

29 Mtfíji SuTiífulift MuTÍti . . . . k . . . . . . . . Cadalso, 93 9 > 16 Visitación Fontanal....... ..................... Casatejada.JLO
Y7 28 7 » María ISáénz López.. . . . . . . . . . . .  • * .« .. Jaraicejo. 94 8 11 2 Concepción Calvo Clemente. *. ••••*.. Granadilla.
18 28 6 28 Ildefonsa Bermejo.................. Navalmoral. 95 8 7 25 Vicenta García Jiménez....................... Berrocalejo.
1Q 28 5 }9 Rosa Gonzalo Flores.. . . . . . . .  . . . . . . . Garciáz • - 96 8 6 28 Juana Mohedas Rodríguez................. . Jarilla.JLÍ7

28 3 27 Pánla Fernández . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Aldea del Obispo* 97 8 6 26 Sergia Alcón y Alcón. .......................... Pedroso.d\J
21 28 » 28 Micsslái Sasso Santa Cruz de la Sierra* 98 8 3 11 Isabel Pulido Cisneros........... ............. Trujillo.
22 27 10 » María Filomena Garrido................. . Belvis de Monroy. 99 7 10 22, Tomasa Díaz García.................. Zarza de Granadilla.

27 3 8 • Mañtiéla Marinee! . . . . 1 ^ Monrov. 100 7 10 6 Paula Díaz Cano.................................. Miajadas.
24 27 1 15 Feliciana Font López.......... .......... Gui j 0.. dé 'Corla. í . ;v 101 7 3 22 Filomena González Santos.. * . . . . . . . . . Plisenzuelá.
25 26 6 9 Isabel Collado Muñoz........... ............... ArroyOmolinós de íá Vera* 102 7 2 26 Juana Carretero Torres......................... Míravel.
26 26 4 13 Leandra Crespo Arias............ ............. Valdemoialis. 108 6 6 6 Blasa Irene Acebedo........... ................. Belvis de Monroy.
27 26 3 11 Felipa Jiménez Santos......................... Guijo de Santa Bárbara.iri ̂ 104 6

£•
4
9

21
15 Dionisia Remedio............ .....................

28 25
25

7
5

8
7

María Moreno................................... ,. •.
Manuela Solía Hurtado ..  . .  .........

Pozuelo.
Salvatierra de Santiago.

105
106

0
6

A
2

iü
• 7

Agustina Aguirre.... . . . . . . . . . . . . . . . .
Carolina Vizcaíno Suárez.. .*•••••••••

Logrosan. 
Carrascal© jo.46><7 Atl

25 4 23 María Jeiíia Sánebez.. . . . . . . . . . . . . Perales. 107 5 10 22 Petra Becerra L. de Guevara. •••••••« Serradilla.tJu
31 25 3 14 Filomena Alonso Darán.*•• • ***.• .* * * * Torrejoncillo. 108 5 10 20 Angela Frías Fernández............ *• ••** Navas del Madroño.

25 3 
• 1

10' .Trtflefa Font Rodríonfiz. . . : . . . . . . . .  . Acéituna. 109 5 3 20 Petra Pérez Guillén.*........... . • •..• •• • Aldea del Cano.u«
33

►o
25 > '■ Francisca Garrido.. . .  .-.'i •... ."'i *• Uw*. Torno. 110 5 3 6 Teodora Sereno y Araujo. * * . . . . . . . . . . Brozas.

34. 94. 16 20 Juana Rnbio González. Gargantilla. 111 5 > 4 María Fernández Marcos............... Casas del Castañar*wx
35 24 7 17 María Antonia Salivado . . . . . .  . . . . . Torreorgaz. 112 4 7 12 Tomasa Alvarez Cano..................... •.. Alcollarín.
36 24 4 » Jerónima Silva Castro.................... . . Aldeanueva del Camino. 113 4 2 17 Teodora Dragón Rubio.... . . . . . . . . . . . . Mata de Alcántara.
37 24 2 27 Francisca Yázmiez . . . .  . . .  . . . . . . . . Peraleda de San Román. 114 4 1 19 Victoria Ruiz Amado....................... . Torremocha.
38 24 2 12 Dominica Gil Saenz.. . . . . . . . . . . .  •. •; • Madrigal de la Vera. 115 3 10 8 Damiana P a z . .« Zorita.
39 24 2 8 Lorenza Núñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Navas del Madroño. 116 3 8 » En sebia Rico Sanguino.................... Herguijuela.
40 24 1 15 Fernanda Padilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Romangor do. 117 3 7 27 María Aurea GonzáJez.......................... Mesas de Ibor. ^
41 23 9 2 Carmen Sánchez Rubio.......... Arroyomolinos de Montán- 118 3 5 » Ana Gómez González................. Baños.

chez. 119 3 5 > Luciana Corchero Camisón............ Villanueva de la Sierra.
42 23 8 y Isabel Burdallo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alcuéacar. 120 3 4 26 Baldomera Bueno García. Portezuelo.
43 23 6 24 Qaintina Jabato Perantón................... Villa del Rey. 121 3 4 21 Juana Sanguino.. . . . . . . » . . . . . . . . . . . . Alvala.
44 23 5 26 Ceferína Pascua Calderón..................... Valverde del Fresno. 122 3 3 10 Isabel Mateos Hernández. Garganta de la Olla.
45 22 11 5 Afirueda Horneros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tálaveruela. 123 3 3 6 Juana Valiente Martín..«•••••••........ Tejeda.
46 22 6 > Josefa Galán Lorenzo.................... Montánehez. 124 2 3 11 Agustina García M^arcos.... . . .  . . . .  . .  . Navalmoral de la Mata.
47 22 6 >90 Jaraíz.A' A A# jTí er- 125

19A
20 3 11

6
Victoriana Becerra*.. . . . .  . . .* * .* , . .  *.»
Ifinílí* ’Ratviai'a KAvnTtA

Alcántara.
VálATirniL Ha ÁlfiiDÍATA48

AQ
22
99

D
5 20

Petra Camargo. ..................
(j¿TldÍíÍ>t jfiATltTñnifl - .

OaC6t6S«
Piornal.

1-cO
127

d
I

O
9' 11 Narcisa Pájaro........

Y uiuIIvlCt U.O ILivIliUtOllil*
Santiago del Campo.

KA 99 2 3 P&RCAfria Sánchez Recadera . . .  . . . . . .
■ JL IV! MI**!
Talayera la Vieja. 
Holguera.

128 1 9 10 r Manuela Cordero Vaca s...... ............ *. Torremenga.BU
90 2 10 Jiifttit riíillarrín RfLmflfi* . 129 1 9 » Oeferina Montero Palomar.................... Huertas (Trujillo).91 d\J
1 9 l 23 María Meodo Solía . . . . . . . . Madrigalejo. 130 1 8 29 Luisa Sánchez Mirón............... ........... Plasencia.O* 7 12 Marín Ginrmnn SÁTifthfl'K . ___ _ Garganta (La). 131 1 6 3 Rosa Coibero López......................... Abadía.Bt)

5A
ÍO
18 7 11 Alftin Rrdrío*!]ez .. . . . .  . . . . . . . .  . . Oliva. 132 1 3 18 María del Socorre Roncero................. • Villas-buenas.

55
10IQ 5 13 María de Aríia v Roías.. . .  . . . . . . . . . . Hervas. 133 1 3 7 Juana Sánchez Fabián.................. « . . . Cabezuela.BU50
IO
IR 3 25 ÍTñllñrdo * . « Freenedoso. 134 1 1 » Elisa García y García........................... Zarza la Mayor.BO5Tf
lo
T7 Q 13 Rraneiistca Barroso (loncha . . . . . Codillo. 135 1 » 26 María Mercedes Hernández. Plasencia.

KQ 1 # 
17

«74. 15 María del Pilar Vázonez . . . . . . . . . . . Serrejón. 136 1 t 26 María Mendoza Arias. Guijo de Galisteo.v O
5Q

1 i 
17 1 13 Mítíttir fíánf'liAT * A Acebo. 137 > 8 29 Felicita Elena del Rey...................... San Martín de Trevejo.

CA 1 i 
10

111 12 Greírnria Jirnánez Suárez . . . . . . . . . . . . Miajadas. 138 > 8 20 Valeriana Alonso Simón.......... ............ Gordo (El).ÜU
61

10
16 10 5 María Antonia Acebedo....................... Losar de la Vera. 139 > 8 > María S. Serrano R om ero.................. Saucedilla.

62 10 9 29 Ciriáca Martín Robledillo de Gata. 140 6 5 Ricarda Sánchez de Bustamante......... Millanes.
10 0 15 MArceden Cernido . . . . . .  . . .  . Tornavacas. 141 ) 5 28 Modesta Rodríguez.........................•*• Talayuela.DoAi IO
10

u
ES 10 TooKaI NftMrinn PÍ7Affñ * ** ___ Herrera de Alcántara. 142 > ' 3 17 María Ramona Ramos.......................... Eljas.04

05
1010

u
A 25 TairinrfL MoIhha PkfiliBfiQ . . . . Valverde oe la Vera. 143 > 3 12 Ignacia Dolores Robustez. . ................. Villamiel.Du

66
10
16

Tfc
2 6 Luisa B. García.. ••.••••••••••••••••• Cuacos. 144 1 3 9 Filomena Casas Lunaro...• •••••*...•• Berzocana.

17 15 10 23 J11 ana Áurea Valiente . . . . . . . . . . . . . Pee cueza. 145 a 3 » Catalina Hernández Sánchez..•••..••• Pasarón.V 1
03

1U
15 q 9Q Tnaata RodrícrnAr Miitíot . . . . Santa Ana. 

Mor&leia.
146 » 3 y María Dolores Cano.............. ................ Talaván.\)o

09
lu
15 n

ív
93 TnÁa Granadoa Montero . . . . . 147 > 2 29 Luisa Santos Morón......................... . Castañar de Ibor.JO

15
i
7

dXJ

IR TsaHaI HArnándA7 Gran Hito .
. JmIv X U l v  1

Brozas 148 > 2 23 Cándida Sánchez Juanes............ . • • • • Peraleda de la Mata.
•71 10

15
« ■

7
JO
10 A no*Ala Peña Menino. . . . . . .  .......... Campo (Lugar). 149 > 2 14 ’Máría Gómez Jesús............... *•.............. Coria.

# x*70 1 0

15
*

27 Q a l p p f t i í  a  .  .  . Santiago de Carbajo. 150 > 2 12 Marcelina Linares Alvarez.......... ...  • * * . Casar de Palomero.
i d

73 15 , u

6 25 Baimundn A rem s......................... Majadas. 151 > > 8 Ramona Ibarra Peña........................ Valdestillas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración de Hacienda de la provincia 

de Málaga.

D. Federico Morcillo» Administrador do Hacienda de Ia¡ 
provincia de Málaga.

Hago saber á Doña María del Carmen Osorio Calvache, 
cuyo domicilio se desconoce, viuda del que fué Liquidador 
del Impuesto de Derechos reales de Colmenar, D. Francisco 
Tárrago, que en el expediente de alcance hecho por su difun
do esposo se ha formalizado el correspondiente pliego de 
«argos, que se halla de manifiesto en el Negociado de Dere
chos Reales de esta Administración; y para qúe la indicada 
«añora* por sí y en representación de sus hijos, pueda alegar 
lo  que estime oportuno» la cito y emplazo; advirtiéndola que 
«a  el término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la pufeUcación de este edicto, defeen recoger y contestar en el 
Negociado dicho el pliego de cargos; en la inteligencia que de 
jlo hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 16 de Octubre do Í894.=E1 Administrador de Ha
cienda, Federico Morcillo. 2616—M

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército 
de Cuba.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm- ¿40, expedido 
por la Ceja e n  1883 á 84, del primer batallón del regimiento 
Infantería de Cuba, núm. 7, á favor del Capellán que fué del 
mismo D. Ildefonso Rosales Luque por valor de 869 pesos 5 
centavos oro por sus pagas de Abril, Mayo y Junio de aquel 
año, ha solicitado se le expida un duplicado del mismo; y an
tes de proceder á la expedición del que se pretende, se avisa 
al público para que los que se consideren con algún derecho 
flue alegar acudan á esta Comisión dentro del plazo de trein

ta días, contados desde 3a publicación del presente anuncio 
en la G a c e t a  de  Ma d r id  y de la Habana; en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo se considerará nulo el precitado 
abonaré núm. 240, con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 13 de Octubre de 1894.=E l Teniente Coronel, 
Jefe, Roque Manglano. 2635—M

Universidad de Barcelona.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 
las fisicoquímicas, de esta Universidad, una plaza de Profesor 
auxiliar, dotado con la gratiñcación anual de 1.750 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso entre los individuos que 
reúnan las condiciones exigidas por el Real decreto de 25 de 
Junio de 1875, el de 23 dé Agosto y Real orden aclaratoria de 
26 de Septiembre de 1888.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarte en posesión del título de Doctor en la Facultad ó 

tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar an
tes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno délos sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
«Signatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En bu consecuencia, los  que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documen
tadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, 
contados desde Ja publicación de este anuncio en Ja G a c e t a  
ds Madrid; en la inteligencia de que el período hábil para la

presentación de dichas solicitudes ñualiza á la hora de las dos 
de Ja tarde.

Barcelona 13 de Octubre de 1894. =  El Rector, Julián Ca- 
saña. 2640—M

Universidad literaria de Valladolid.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Válladólid una plaza de Profesor auxiliar supernumerario de 
la Sección de Ciencias, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo al decreto ley de 25 de Junio de 1875, Real de
creto de 23 de Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria < de 
este último de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva ó tener hechos los ejercicios del grado, debien
do presentar el título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la 
expresada Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas, dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Univesidad, en el preciso término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de solicitudes finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Valladolid 18 de Octubre de 1894.=El Rector, Dr. Andrés 
deLaorden. 2654—M
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Telegramas recibidos en el día de ¡a fecha y 1 detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á ms destinatarios 9 puntos de donde 
proceden y m  nombres y domicilios.

CENTRAL

Bilbao.—Ibo Esparra.
Aranjuez.—Angel Díaz, Abades, 29, segundo.
Oviedo.—Telesfora Sampedro, Tudescos, 4.
Alicante.—Trincado, sin señas.
Bilbao.—María Zuloaga, Greda, 26, entresuelo*
Herencia.—Bonifacio González, Sen Bartolomé, 8. 
Alicante.—Miguel Moreno Mesa, sin señas. ^
Barcelona.—Francisca Suárez, calle de la Independencia* 

Húmero 8.
Elvás.—Albino, Alcalá, 10.
Córdoba.—Rafael Hurtado, Toledo, 17.

NORTE

Newcastle.—Barell, Alfonso X, Madrid.

NOROESTE

Bujalance.—Fernández Arpíase, Ancha, 66, tienda.

S. MEDIODÍA

Guadalaj ara.—Mariano Mingó, Estación del Mediodía.
Madrid 24 de Octubre de 1894. =  El Subdirector, Vicente 

Gómez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
PRESIDENCIA

De conformidad con lo que dispone el art. 87 del regla
mento para la ejecución de ja ley de Ferrocarriles y Tranvías 
de 23 de Noviembre de 1877, se abre información pública por 
espacio de veinte días, en la cual serán oídos todos los veci
no» por donde atraviesa uñ tranvía denominado Madrileño de 
3a Bolsa y el Retiro, que se proyecta construir por D. Ricar
do F. Catarineu López Grado, compuesto de dos secciones. 
Xa primera arranca de la plaza del Angel y continúa por la 
de la Cruz, plaza del Principé Alfonso, Paseo y calle del 
Prado, para remontar por delante dé la fachada Sur de la1 
Bolsa y calle de la Lealtad; á la puerta primera del Parque de 
Madrid, denominada de los Reyes, izquierda de la callé de 
Alfonso XII, siguiendo las de Alcalá y Vicálvaro hasta las 
tapias del Retiro y (PDonnell y su normal la del Marqués, en 
donde termina, próximo á una de las puertas de la Pla^a de 
Toros.

Los que se consideren interesados en dicho proyecto pue
den acudir á esta Municipalidad en el expresado término á 
exponer lo que tengan por conveniente.

Madrid 20 de Octubre de 1894.=E1 Alcalde Presidente, 
€ . de Romanones.

S E C R E T A R Í A

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta, por tercera vez, el suministro de ladrillos, tejas y bal
dosas necesarios en ios servicios técnicos municipales hasta 
30 de Junio de 1898, bajo las mismas condiciones y modelo 
de proposición que figuran insertos en la G aceta  de Madrid 
del día 8 de Septiembre de 1893 y nuevos tipos que aparecen 
on la del 25 del pasado Julio.

La subasta se verificará el día 3 de Noviembre próximo, á 
la una de la tarde en la tercera Casa Consistorial (Imperial 
10), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad 
en quien delegue, hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en esta Secretaría, Negociado Central, de una á 
toes de la tarde todoé los días no feriados que medien hasta 
«1 del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Octubre de 1894.=E1 Secretario, Ruano.

* En cumplimiento dé íá ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaría por término de 
quince días, á contar desde la publicación del presente anun
cio en los periódicos oficiales, el expediente instruido á fin 
de llevar á efecto un suplemento dé crédito al capítulo 2.°, ar
tículo 5.° del vigente presupuesto de gastos, por importe de 
180.000 pesetas, necesarias para que pueda llevarse á cabo la 
reforma acordada del servicio de incendios, con cargo á los 
capítulos 1.°, 3.°, 4.° y 6.° del mismo presupuesto, en que re
sultan sobrantes suficientes ¿1 éfééto y en la forina siguiente:

Peseta»;

Del capítulo 1.°, art. 1.°, Amortización de plazas.. . 16.000
Del id. id., id. id., Personal del Almacén de Villa.. 9.000
Del id. id., art. 3.°, Consignación para el Boletín

mnntctpal» *•*.*••••.••••••••*••••••••••••*•»••• 10.000
Del capítulo 3.°, art. 3.°, Limpiezas, arrastres...... 30.000
Del id. id., art. 4.°, Personal de arbolados . . . . . .  •.. 6.000
Del id. id., id. id., Id. de jardinería. . . . . . . . . . . . . . .  32.000
Del id. id., id* id.M aterial.. . .  . . . . « . . . . . . . . . . . . . .  52.000
Del capítulo 4.°, art. 4.°, Subvenciones. ........   8.500
Del capítulo 6.°, art. 4.°, Jornales de fuentes... . . . .  16.500

180.000

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Octubre de 1894.=É1 Secretario, Franciscc 

Ruano.

En el sorteo verificado en la sesión pública celebrada poi 
ceta Excma. Corporación én el día de hoy para cubrir las doí 
vacantes que existían en la junta municipal por renuncia d< 
los Bres. D. José Sanz Oarbó y D. Joéé Aguilera Meléndez 
lian /gido designados por la suerte los Sres. D. Polic&rpo Oii 
va  y Vela y D. Cándido Seijo ÍJrquía.

Lo que'cm cumplimiento dé lo que se dispone en el art. G! 
de la ley ATumcip&l,B8 ánunciaal público para su conocí 
miento.

Madrid M  Octubre de 1894.= R 1 Secretario, Francisé< 
Ruéiío.

Ayuntamiento constitucional d© M álaga. 1
Acordado por esta Excma. Corporación en sesión ordina

ria del día 28 de Septiembre último que la convocatoria pu
blicada1 en el Boletín o final de ésta provincia del 25 de Julio 
próximo pasado, para proveer por concurso cinco plazas de 
Médicos supernumerarios Pin sueldo de la Beneficencia mu
nicipal, se haga nuevamente por haberse omitido su inser
ción en la G aceta  de Madrid, como también para aumentar 
dichas plazas al núcaérb dé nueve, se anuncia el expresado 
concurso por medió del présente edicto en ejecución de lo 
acordado, bajo las condiciones Siguientes:

Primera. Los aspirántés á dichas plazas deberán acredi
tar tener veinte años cumplidos, título de Doctor <5 Licencia
do en Medicina y Cirugía; buena conducta moral y no estar 
inhabilitados para cargos públicos.

Segunda. Corresponde á los supernumerarios sustituir 
en las ausencias y enfermedades á los Profesores de número 
sin disfrutar retribución alguna, salvo lo dispuesto en el ar* 
tículo 34 de dicho reglamento.

Tercera. Desempeñar toda clase de servicios sanitarios que 
les encargue la Corporación municipal y Junta directiva del 
Cuerpo.

Cuarta. Los supernumerariós serán loa únicos que caso 
de vacantes podrán aspirar á ocúpar plazas entre los Facul
tativos de número. ¡ *

Los Profesores de Medicina y Cirugía que se presenten ál 
concurso, dirigirán »ué solicitudes á la Alcaldía dentro del 
término de treinta días, á contar desde la inserción en la G a 
c e ta  de Madrid dél presénte edicto, el cual se publicará 
también en el Boletín oficial de la provincia.

Málaga 5 de Octubre de 1894.= Antonio Gómez Díaz.
X—708

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Luis Oliág y Miranda, Teniente de navio de la Armada 

Y Fiscal de cáusaé de la Comandancia de Marina de Alge- 
ñtmd "i;!

Por el presénte cito, llamo y emplazo al individuo Manuel 
torillo González, por primera Vez, hijo ñajAhtbnio y de Pe- 
fcfónrla, natural de Veger y vecino de Tarifa, para que en tér
mino Me treinta días, siguiente» al de la inserción del presen- 
je en el periódico ófieiaí que últimamente lo ¿publique, com* 
parezca en esta Fiscalía con objeto de nombrar defensor en 
la causa que se le sigue por delito dé contrabando; apercibir 
lo que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar*

Dado en Algeciras á 18 de Octubre de 1894.=Luis Oliag. 
Por mandado de S, S., Luis Trujillo, Secretario.

2639—M

D. Eduardo Zaldívar y González, Capitán, Ayudante de la 
Comandancia de Carabineros de Algeciras y Juez instructor 
del expediente instruido contra el carabinero de la primera 
compañía de Infantería Cipriano Borque Labanda por la fal
ta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado carabinero Cipriano Borque Labanda, hijo de Balta
sar y de Tel^tfóra, natural de Ledesma, provincia de Soria, 
de oficio jornalero, de veintitrés años, soltero, sus señas pelo 
castaño oscuro/ojos pardo», óéjas al pelo, color trigueño, na
riz gruesa, barba regular, boca ídem, sin señas particulares, 
estatura un inétro 646 milímetros, cuyo actual paradero se 
ignora desde el díá 4 del corriente que se ausentó del puesto 
de la Atunara, al cuál pertenecía, para que en el término de 
treinta días, contados desde su publicación, en la G aceta  de 
Madrid, comparezca en esta casa-cuartel, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en él precitado 
expediente; bajó apercibimiento que de no verificarlo en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole los perjui
cios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac 
tivas diligencias én su busca, y caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia d« 
este día.

Algeciras 11 de Octubre de 1894.=E1 Juez instructor 
Eduardo Zaldívar. 2638—M

D. Gonzalo Chacón y Benet, segundo Teniente del reg 
miento Infantería de la Reina, num. 2, Juez instructor nom 
brado por el Sr. Coronel del mismo para instruir expedienta 
contra el soldado de la tercera compañía del primer batallói 
del expresado regimiento Vicente Rodríguez Díaz por la falti 
grave dé primera deserción simple, cometida el día 29 de Sep 
tiembre próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado Vicente Rodríguez Díaz, natural de Jerez de la Fronte 
r&, provincia de Cádiz, hijo de Jerónimo y de Ana, soltero, d 
veintidós años de edad, de oficio del campo, cuyas señas peí 
señales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu 
les, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueiic 
frente regular, aire común, producción ordinaria, de estator 
un metro 613 milímetros, sin señas particulares; para que e: 
el preciso término de treinta días, contados desde la publics 
eión de esta requisitoria @n la G aceta  de Madrid, compares 
ca en el cuartel del Calvario de esta población para respondí 
á lo» cargos que le resultan; bajo apercibimiento da que si n 
comparece en el plazo; fijado será declarado rebelde, siguiéi 
dosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militare 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencia 
en busca del referido procesado Vicente Rodríguez Díaz, y e  
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segi 
ridades convenientes, al citado cuartel del Calvario de eftt 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado $n dil 
gencía de este día.

Dada en Algeciras á 8 de Octubre de 1894.=Gonzal 
Chacón. 2637—M

P. Eduardo Zaldívar y González, Capitán, Ayudante d 
la Comandancia de Carabineros de Algeciras, y Juez in* 
fructor del expediente instruido contra el carabinero de l

primera compañía de Infantería Martín Royes Ruiz, por la 
falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex* 
presado carabin&ro Martín Reyes Ruiz, hijo de Fernando y 
de Joaqúinav natural de Turre, provincia de Almería, de 
oficio jornalero, de treinta y cinco años, casado, sus señas: 
pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color trigueño, nariz 
regularrbarba poblada, boca regular, sin señas particulares, 
estatura un metro 685 milímetros, cuyo actual paradero se 
ignora desde el día 4 del corriente, que se ausentó del puesto 
de la Atunara, al cual partenécía, para que en el término de 
treinta días, contados desde su publicación en la G a ceta  de  
M adrid, comparezca en esta caea-cuartel, á mi disposición, 
par&responder Aló^í^rgdé qúé k  réBultán en ei precitado 
expediento; bajo apercibimiento que de no verificarlo «n el 
plazo fijado será declárado rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas la» AutóridadeSv tanto civiles como mili
tares y de policía judicial/para que practiquen activas dili
gencias en »u busca, y caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposi
ción; pues  ̂así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Algeciras 11 do Octubre de 1894.=E1 Juez instructor, 
Eduardo Zaldívar. < < ■> 2636—M

.. > CADIZ ’ ¿
D. Manuel Gofiínez y^Mihura, Teniente de navio de la Ar

mada y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de esta 
provincia. ?

Por el presente citó y llamo #í individuo José María Ló
pez, hijo de Fermín, natural de Algeciras. que íué tripulan
te del laúd Cinco Eerrnanosy en el año 1889, folió de inscrip
ción 660, para que en él término do; treinta días, contados 
desde la publicación del presente en la G aceta  de Madrid, 
comparezca en esta Fiscalí^, sita en éí muelle de Puerta de 
Sevilla de esta ciudad* á prestar declaración en sumaria que 
instruyó por hurto de tabaco.

Dado en Oádiz á 15 de Octubre de 1894.=V.° B.0=Manuel 
Godínez.=El Secretario, Melecio M<4ina. L 2642—M

1 ^  CARRACA' - i:
D. Juan L^Ón y Muñoz, Teniente de Infantería de Marina, 

Ayudante de esté Arsenal y Fiscal de 3a causa que por robo 
se instruye contra el cabo de mar de segunda clase Cayetano 
FloresTnfánte,bijo de ’otro y de María, natural de Moguer, 
Huelva/ ,

Y en uso de lás facultades que las Ordenanzas conceden á 
los Oficiales deí Ejército y Armada, por el presente este mí 
segundó edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo de mar 
Cayetano Flores Infante para que en el término da veinte 
días, á contar desdé el fié la fecha, se presente en la Ayudan
tía de este Arsenal á dar sus descargos y defensa sobre el de
lito de robo de jarcia del almacén dal crucero Aragón* dal que 
es acusado; y de no verificarlo se le seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Carraca 16 de Octubre de 1894.=Juan León y Muñoz.
264i—m

Juagad©# do primera Instancia.

ALCALA DE HENARES
D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Doña Ma« 

ría Barbara Campos y D. Luis García Avila, cuya vecindad y  
residencia se ignora, para que en el término ae seis días, á 
contar desde la inserción eh el Boletín oficial y G aceta  dr  
M Iúrid , comparezcan en la Escribanía deí actuario que da fe 
pará hacerle» el emplazamiento que ha sido acordado por la 
Sala de lo civil del Tribuoal Suprerúó en el recurso de revi
sión interpuesto, por el Abogado del Estado «n los autos se
guidos con D; Carlos Rived sobre reivindicación de terrenos;

Erevenidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
aya lugar en derecho;

Dado en Alcalá de Henares á 19 de Ostubre de 1894.=* 
José María Espuñés.=El actuario, Pascual Moreno.

J—6550

ALCÁZAR DE SAN JUAN
D. Manuel Izquierdo Ae!, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ignacio Torres 

Campo, natural de Valencia, soltero, de veintiséis años do 
edad, propagandista químico vendiendo específicos en las 
plazuela*, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el 
término de diez di&s, contados desde «1 siguiente á la publi
cación de este edicto en la G aceta  de Madrid j  Boletines ofi- 
ciaUs de Valencia, Madrid y esta^próvindiá, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración*en sumario  ̂que se ins
truye sobre denuncia de estafa por usar indebidamente bi
lletes del ferrocarril; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio qm.Rmbiere’.luga-fft í ,

Dado en Alcázar de San Juan á 19 de Octubre de 1894.= 
Manuel Izquierdo.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

• ' ' > - , J—6551

ALCOY
En la causa criminal que se instruye en este Juzgado so

bre lesione» y disparo de arma de fuego contra Tomss Mon
cho y Francisco López. N,adalr por Ja Sección primera de 1* 
Audiencia de esta provincia, en apto dê 25 de Septiembre úl
timo, se mandó ofrecerse dicha eaqsa al ofendido Je sé Jordá 
Andrés para las acciones del art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; expedida orden al Juez municipal de Benia- 
r,re», para notificar fijó se  Jarda, se ha consignado en ella ha
berse ausentado dél pueblo é ignorar su paradero y la fecha 
de su regreso, y éú providencia del día de hoy se ha acorda
do se notífiqueral Jordá por medio de cédula qu« se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia y G a ceta  b e  Madrid; 
previniendo en ella que dentro del término de nueve días 
comparezca en este Juzgado al fin p r o ^ s te ; pues transcu
rrido dicho término sin verificarlo k  parará el perjuicio que 
hay* lóga¥. ''

Y en cumplimiento de lo ordenado expido k  presente cé 
dula original que firmo en Alcoy á 17 a© Octubre de 1894.= 
Jusé Gíner y Pía. J—6522

ALMENDRALEJO
D. Juan Saval y Sacristán, Juez' áe instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cit a y  llama al gitano que m nombri 

Joaquín Moreno Díaz, qu^ en el día 25 de Mayo último, y ex 
la carretera que conduce de Badajoz á Talayera, vendió í
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Juan Fabián Campo» ó Julián Sánchez una jumenta de pelo 
castaño, de cinco años de edad, menos de la marca, y sin 
hierro, y al que se crea dueño de la expresada jumenta, para 
que en el término de diez días, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se 
presente en este Juzgado con el fin de recibirle la oportuna 
declaración acordada en el sumario que instruyo contra el 
Juan Fabián Campos, que se nombraba Julián Sánchez, por 
hurto de la jumenta ya referida, haciéndose constar á los 
efectos oportunos que el Juan Fabián lleva el apodo del Mon- 
denguero, es natural de la Madroñera, de veintiocho años de 
edad, soltero, tablajero, su color del rostro es moreno, pelo 
negro, y es tuerto del ojo izquierdo, y viste abr go ae estam
bre encarnado, chaleco y pantalón de paño negro y usa al
pargatas blancas. ,

Dado en Almendralejo á 18 de Octubre de 1894 =Juan 
Saval.=De su orden, Pablo Sánchez Calderero.

J—6552, ,
' : ALORA ’

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente llamo y emplazo á D. Antonio Gómez Do¿ 
míngueá, Agente ejecutivo de Hacienda que fué de Casara- 
b o n e la ,  y cuyas señas se dirán, se presente en este Juzgado 
á responder de les cargos que le resultah en causa que se le 
sigue por haberse fugado con valores; pues de no hacerlo en 
el término de quince días se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes, 
de la policía judicial procedan á su captura y conducción á 
la cárcel de este partido, á mi disposición, y si se le encontra
ren efectiva ó valores, se le ocupe 31.642 pe»qtás 62 cén
timos.

Dado en la villa de A lora á 18 de Octubre de 1894.=Fa- 
cundo de la Cruz.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

■' ' . '

Señas.
Como de treinta años dé edad, estatura regular, color mo

reno, ojos saltones y pardos, y usa patilla corrida.
' ■: * ' J—6523

BADAJOZ
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción da isla  

Ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los autores del 

atentado llevado á cabo en la noche del 21 de Septiembre úl
timo á dos dependientes de consumo» de San Vicente, de Al
cántara, para que en el término de cinco días, á contar desde 
que el presente edicto aparezca inserto en lo» periódico» ofir 
ciales, comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos, que les resultan en el sumario que por dicho atentado 
me hallo instruyendo; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio, á que haya lugar.

Dado en Badajoz á 18, de Octubre de 1894.=Fráncisco Mif
sut y Macón.=Ei Escribano habilitado, Enrique G. de la Roa. .

J—6553 .

BARCELONA,—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas de está ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Pedro Carbo- 
né, de unos cuarenta años de edad, trabajador del muelle 
que ha residido en esta ciudad, calle del Teatro, núm. 43, en
tresuelo, para que en el término de seis días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el paseo de Isabel II, núm. I, al objeto de prestar de
claración en méritos del sumario que se le sigue por hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, el cual anda cojo del pie 
derecho, conduciéndole á las cárceles de esta ciudad á dispo
sición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 18 de Octubre de 1894.=DionÍBÍo 
Calvo.=Ante mí, Federico R. Castilla. J—6525

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés y Riera, Juez de primera ins

tancia del distrito del Parque de esta ciudad.
Por este segundo edicto hagq saber que D. Antonio María 

Fortuny y Raurés, Registrador de la propiedad que ha sido 
de los partidos judiciales de Igualada y Figueras, y última
mente del distrito de Oriente de esta capital, ha solicitado la 
devolución de la fianza que para el desempeño del cargo te
nía prestad»; y en cumplimiento de lo que prescriben los ar
tículos 366 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento gene* 
ral para su ejecución, se cita á todas las personas que ten
gan que deducir alguna reclamación contra el indicado Re
gistrador para que Jas presenten en los Juzgados respecti
vos dentro del plazo de dos años y seis meses.

Barcelona 18 de Octubre de 1894.=José Ignacio Arago- 
nés.=José Fiter, Secretario. J—6526

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de las diligen
cias de cumplimiento de sentencia recaída en causa sobre 
hurto contra Juan Rovira Sala, de cincuenta y  dos »ños, sol
tero, mozo de café, natural de San Esteban de Pujol del Pa- 
nadés y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado, sito paseo de 
Isabel II, núm. 1, piso segundo, para que pueda serle notifi
cada la expresada sentencia y  hacérsele cumplir la condena 
impuesta por virtud de la misma.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado y su conducción á las cárceles na- 
ckma’ea á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 de Octubre de 1894.=José Ignacio 
Aragonés.—Por mandado de S. S., Ernesto Freixa.

J—6554
BAZA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en proveído de este día, dictado en expedien
te de exacción de costas, dimanante de causa seguida contra 
Francisco Cañadas García, vecino de Cúllar, por la presente 
se cita, llama y emplaza á Julián Barea Raiz, vecino de di

cha villa de Cúllar, cuyo actual paradero se ignora, para qu8 
en el término de nueve días, á contar desde la publicación de 
esta cédula en el Boletín oñeial de la provincia y  G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, presentando á la vez 
el par de muías que obran depositadas en su poder y que fue
ron embargadas al Francisco Cañadas; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica se procederá en su contra á lo que haya 
lugar.

Baza 1.° de Octubre de 18?4.==E1 Escribano, Federico Ya- 
güez Clares. J—6527

BILBAO
D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez municipal en fun

ciones de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamó y emplazo á Epifanio Córdoba, 

vecino de Valladolid (puente colgante, núm. 4) y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó 
se constituya en la cárcel del partido con el fin de recibírsele 
declaración; bajó apercibimiento en otro caso de rer declara
do rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción deí Epifanio, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 10 de Octubre de 1894.=Florenció Sal
cedo y Barmejillo.=Ante mí, Licenciado Pedro de O ue. 

í  J—6555
CADIZ

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de esta ciudad en diligencias de cumpli
miento á carta orden de la Audiencia provincial, sé cita, 
llama y emplaza á D. Salvador Llanos Portillo: vecino que 
fdé de esta ciudad, calle Ruiz de Bustamante, 7, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que el día 29 de los corrien
tes, y hora de las doce de la mañana, comparezca ante la Sec
ción primera de dicho Tribunal, sito plaza de la Reina, en 
esta ciudad, para asistir al juicio por jurados de lá causa que 
se siguió por robo á dicho señor y otro contra Orosio Acosta 
Tapia; bajo la obligación que establece el art. 410 y la multa 
y responsabilidad que impone el 420 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á Jos efec
tos oportunos, firmo el presente en Cádiz á 12 de Octubre 
de 1894.=E1 Secretario, Antonio F. y Arenas. J—6614

En virtud de providencia dictada ante mi por el Sr. Juéz 
de primera instancia de esta capital en causa seguida por el 
delito da contrabando con el núm. 244 del año 1892, se ha 
mandado citar á Juan Molina Cañamero, carabinero que fué 
de la Comandante de AJgeciras, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la mencionada causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 17 de Octubre de 1894.=E1 Escribano, Licenciado 
Francisco de la Torre. J—6528

CELANOVA
El Sr. D. Augusto Rodríguez Sánchez, Juez de instruc

ción accidental de esta villa y su partido, en providencia de 
hoy dictada en sumario criminal pendiente en este Juzgado 
por incendio de la casa de José González Rodríguez de Amo- 
rós, Alcaldía de esta villa, ocurrido en la madrugada del 7 
del actual, acordó se cite á medio de cédula al José Gonzá
lez, actualmente ausente en ignorado paradero, para que den
tro del término de diez días, siguientes al en que tenga efecto 
la inserción de la presente en la G aceta  d e  Ma d r id , compa
rezca á este Juzgado, sito en la calle dei Gobernador, á pres
tar declaración en dicho sumario, y para enterarle de los de
rechos que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; prevenido que de no verificarlo dentro del referi
do término le parará el perjuicio que haya lu gar .

Y á fin de que tenga efecto la citación acordada, libro la 
presente cédula en Celanova á l5  de Octubre de 1894.=E1 ac
tuario, José Prieto. J—-6556

CORTINA
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Llama y busca á José Rodríguez Pregó, hijo de José y de 

Manuela, de gesenta y un años de edad, viudo, carpintero, 
natural de Santa María de Oza y vecino de Casilva, de donde 
se Ausentó, ignorándose su actual paraderq, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante éste Juzgado á fia 
de ser reducido á prisión, para qu8 sufra la pena que le fué 
impuesta en causa por disparo desarma de fuego y lesiones; 
previniéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades civi
les y militares que, de saber el paradero del Rodríguez Pre* 
go, procedan á su captura, poniéndolo con las seguridades 
debidas á disposición de este Juzgado.

Dado en la Coruña á 18 de Octubre de 1894.= José Román 
Junquera.=De su orden, Andrés de Castro. J—6557

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la Coru
ña y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do
mingo Rodríguez González, de diez y nueve años de edad, 
hijo de Gregorio y de Antonia, soltero, natural de Kspinare- 
da, partido de Vill&franca del Bierzo, provincia de'León, ve- 
cino del propio Espinareda, de profesión jornalero, que sabe 
leer y escribir, cuyo sujeto, al i í  á notificársele él auto de ter
minación del sumario que contra él y otros Se Instruye por 
cohecho, no fué hallado en su domicilio, por haberse ausen
tado de él é ignorarse su paradero, á fin de que en el término 
de diez días comparezca en este Juzgado, sito en el piso prin
cipal de la casa núm. 1 de la calle de la Lama, para empla
zarle en dicho sumario para ante la Superioridad; bajo aper
cibimiento de que si no lo hace será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á averiguar el parare- 
ro de dicho individuo y disponer la comparecencia ante este 
dicho Juzgado para el objeto que queda expresado#

Dada en la Coruña á 18 de Octubre de 1894.:= Jbsé Román 
Junquera,=De su orden, Juan Caval. Jr-6558

CUENCA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido en la cau&& que se sigue por falsedsil. 
contra Francisco Arcos Catalán y otros, m  cita y llama é  
Pablo López Luis, contribuyente del pueblo de Pozo amargo, 
y Victoriano Requena, vecino que fué de Pínarejo, contribu
yente del mismo pueblo  ̂y  Julián Girón, que Jo em del de 
Santa María del Campo, y cuyas demás circunstancias y do
micilios se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan-ante este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en la indicada causa, presen
ten los recibos de contribución territorial que tengan satisfe
chos, .correspondiente» alano económico de-1891 á 1892y ha
cer el ofrecimiento que previene el art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal á los que resulten perjudicados; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que hu
biere lugar,

Cuenca 19 de Octubre de 1894.=Y.° B.°=Pompeyo Cañi
zares Ferrandot= E l Secretario, Ruperto Menéndez Moreno.

J—6559

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, que se insertará en k  G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia y de la.de Soria, se cita, 
llama y emplaza á D. Segundo del Castillo, empleado que ha 
sido en la Delegación de Hacienda de esta provincia, y pos
teriormente en la de Soria, para que en el término de 
diefc días se presente en este Juzgado de instrucción á pres
tar declaración como testigo en el sumarlo que me hallo ins
truyendo sobre falsedad y defraudaciones contra Rafael Pue- 
y o Pérez y qtros¿

Dado en Cuenca á 19 de Octubre de 1894.=Pcmpeyo Ca
ñizares Ferrando.=El Secretario, Ruperto Moreno.

J—6560

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de instrucción do 
la ciudad dé Cuenca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Arcar Catakn, Agente ejecutivo que fué de la zona 
de San Clemente, de esta provincia, y vecino de la misma 
villa, de treinta y tres años de edad, casado, de estatura baja, 
color moreno, pelo negro y algo rizado, ojos pardos, usa bar
ba negra y poblada, viste traje y americana y pantalón ne
gros, con sombrero hongo del mismo color, y cuyas demá® 
circunstancias y actual paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de diez días, contados de^d® la publicación 
de esta requisitoria, se persone ante este Juzgado con objeto 
de responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
sumario que instruyo sobre falsedad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del citado individuo y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad, donde quedará á mi disposición.

Dada en Cuenca á 19 de Octubre de 1894.=Pompeyo Ca
ñizares Ferrando. ==E1 Secretario, Ruperto Moreno.

J—6561
CHANTADA

D. Ang8l Reguero y Guisasola, Juez iasfcruetor del par
tido de Chantada.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jesús González, 
cuya naturaleza, domicilio y paradero se ignoran, sí bien se 
dice ser de Yiana del Bollo, á fin de que dentro del término 
de diez dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la  
sala de audiencia de este Juzgado á responder á los cargos 
que contra él resultan en sumario que en unión de otros ss  
le sigue sobre robo á D. Salvador Panela Ükz, Párroco da 
Santa María de N&rón, distrito de Puertomarín, en ests par
tido; previniéndole que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial, procedan á la. 
busca y captura del referido sujeto, cuyas señas se expresan 
á continuación, poniéndole á disposición de e^te Juzgado con 
las seguridades convenientes, tan pronto sea habido.

Dada en Chantada á 17 de Octubre de 1894.=Angel Re
guero y Guisasola.= Por orden de S. 8., Manuel¿Feriiández*

Señas del requisitoriado.

Edad como d8 veinticinco á treinta años, vkte camisa in 
terior con rayas azules y blancas, pantalón, chaleco y ameri
cana color negro con rayas, faja de lana negra y boina azul; 
ó camisolín sucio, pantalón de corte negro rajado en un* 
pierna, ó boina negra, blusa á la carrilana ó pantalón y cha
queta de tela oscura, todo usado; estatura regular, color mo
reno, usa bigote negro, es mal ¿acarado y calza botinas de 
becerro bastante usadas. J— 6562

Fí GÜERAS

Por el presente, de orden del Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, y en virtud de providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de concurso necesario da 
acreedores á los bienes dé D. Joaquín de Romá, se convoca á 
los acreedores y á los herederos da los que hubiesen fallecido 
á junta general para el día 16 de Noviembre próximo, á las 
once de au mañana, eu la sala donde celebra sus audiencias 
este Juzgado, con él fíá de pedirles ia aprobación de la escri
tura de venta del canon que pesa sobre las pertenencias mi- 
pera» situadas en los términos de Ogarra y Burros, otorga- 
gada por los Síndicos á favor da los acreedores hipotecarios 
rematantes; cuyos acreedores deberán comparecer por sí ó 
por medio de apoderado, y los herederos de los que hubieren 
fallecido deberán justificar su personalidad; previniendo á 
uno» y á otros que de no comparecer les parará el perjuicio k  
que en derecho haya lugar.

Figueras 15 de Octubre de 1894.=Por el Escribano Sr. GK  
ronells, Juan Coste Lacorte. X—’710

GIJON

D. José María Suárez Arguellas* Juez de instrucción de la  
villa y partido de Gijón,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
penado Antonio Sánchez Uxia ó Blanco, qu e debe t ̂ s r  unos 
cuarenta y nueve años de edad, hijo de Manuel y  de Joeafa, 
natural de la parroquia de Porceyo, en esta Concejo, y Maes
tro que fué de instrucción primaria, para que dentro de vein
te días, á contar desde la inserción del preserve en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta  d e  Madeid, comparezca ea
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este Juzgado á ser oído en las diligencias de ejecución de sen
tencia que m  hallaba cumpliendo en Bilbao. r .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
penado, poniéndolo en las cárceles de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Gijón á II de Octubre de 1894.=José María Suá- 
rez Argüelles.=Tomás GuisaBola y Oria. J—6529

LEON
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, dictada en causa criminal contra 
Juan Manuel González por suposición de nombre y estafa, se 
cita y llama á un tal José Manuel N., natural de Palisás 
(Orense) y de oficio afilador, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de diez días comparezca en éste Juzgado 
á prestar declaración en el referido sumario; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

León 18 de Octubre de 1894.*»:Liceneiado Andrés Peláez 
Yera. J—6530

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por 

el Sr. Juez municipal é interino del de primera instancia del 
distrito del Hospital en autos ejecutivos seguidos por Don 
Gregorio Diez Borregón contra D. Sebastián García Suelto 
sobre pago de pesetas, se ha mandado sacar á la venta en 
pública subasta por término de veinte días y por el precio en 
que resulta tasada cada una de las siguientes

Pesetas.
Fincas. — ------ -

1.a Una tierra de nueve obradas y 100 estadales 
en término de Cabañas de Tepes, sitio nombrado del 
Llano: linda Saliente vereda de los Lesares viejos;
Mediodía y Norte con otra de D. Benito de Laríz, y 
Poniente vereda del Llano, tasada en..............    1.350

2.* Otra tierra de siete obradas en dicho término 
de Cabañas y sitio de los Llanos; linda Saliente con 
la de D. Fernando García Suelto; Mediodía la de Ca
nuto García Suelto; Poniente la vereda, y Norte otra
de D. Benito de Laríz, tasada en.. . . . . . . . . , . . . . . . . .  1.190

8.a Ote. tierra de dos obradas, eií el mismo térmi
no y sitio llamado de Barrabás, dividido por el cami
no de Dos Barrios: linda Saliente con lá raya; Medio
día el expresado camino de Dos Barrios; Poniéub 
con tierra d* D. Ramón San Juan, y Norte con viña 
de Eurelio Fernández Dávila, tasada en. . . . . . . . . , , .  150

4.a Una tierra en término de Ocaña, de 2.800 es
tadales: linda Saliente con tierra de herederos de 
D. Manuel Megía; Mediodía Viña de D. Benito de La
ríz; Poniente otra de D. Julián García Montesinos, y 
Norte otra de Saturnino Martín Tembleque, tasa
da e n ..  ..................    200

5.a Otra tierra en dicho término dé Gcaña y sitio 
del Aguila, de dos obradas y media: linda Saliente 
tierra de Serafín Cebrián; Mediodía con la de Este
ban Montoya; Poniente viña de Epifanio Jiménez, y
Norte otra de Víctor Ordona, e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250
}¡̂  6.a Otra tierra término de Cabañas de Yepes, don
de nombran los Hitos, de 1.200 estadales: linda Sa
liente tierra de D. Fernando García Suelto; Mediodía 
otra de Sixto Gómez Platero; Poniente D. Benito La
riz, y Norte el mismo señor, tasada en..................  150

7.a Otra tierra en el mismo término de Cabañas 
de Yepes, sitio de la viña, camino de Cepas Altas de 
700 estadales: linda Saliente olivar de Doña Hilaria 
García Suelto; Mediodía con el de D. Benito de La- 
riz; Poniente y Norte con camino de Cepas Al
tas, en ¿ é ’ ¿ . ••»•••••• 125'

8.a Otra tierra en el propio término de Cabañas, 
de cuatro obradas, que contiene 48 olivos: linda Sa
liente Emeterio Martín; Mediodía viña de Ramona 
Gómez Platero; Poniente tierra de D. Benito Lariz, y
Norte el camino, tasada en.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500

9.a Otra tierra en igual término de Cabañas en ca
mino de Yepes, mano derecha, de siete obradas y 
media, con 44 olivos grandes en cerco: linda Saliente 
con viña de Castro Martín; Mediodía el camino; Po
niente olivos de D. José Alvarado, y Norte otro de 
Eugenio de las Meras, e n .• . . . . . . • . • . . . v. . . . . . . . . .  2.700

10. Una tierra en término de Cabañas de Yepes, 
sitio de Pajas Frescas, de tres obradas: linda Salien
te con la de Castró Martín; Mediodía olivar de Faus
tino Gómez Platero; Poniente con la raya de Huerta,
y Norte con otra de D. Benito Lariz, en   ...............  375

12. Otra tierra en igual término de Cabañas, al 
sitio de Yaldelosana, de cinco obradas: linda Salien
te tierra de D. Benito dé Lariz; Mediodía con la de 
D. Julián Martín Tembleque; Poniente con raya de 
Huerta, y Norte con la vereda, en. . .  . V....................... 250

13. Otra tierra en el mismo sitio de Cabañas, ca
mino de los Molinos, de 600 estadales con 22 olivas: 
linda Saliente con olivos dé D. Benito de Lariz; Me
diodía con el mismo, y Norte con el camino de los 
Molinos, en..........................            125

14. Dos terceras partes de otra tierra, de nueve 
obradas, proindi visa con la otra tercera parte, en 
Cabañas de Yepes, al sitio de los terrenos: linda Sa
liente con tierra de D. Benito de Lariz; Mediodía con 
el mismo; Poniente con la vereda, y  Norte con tierra 
de los herederos de Doña Marcelina García Suel
to, e n . . . . . ...........................    250

15. Otra tierra en el propio término de Cabañas, 
sitio de Yaldelahiguera, de 1.000 estadales: linda Sa
liente con viña de herederos de Román Portillo; Me
diodía con Caluña!; Poniente tierra de Doña Isidora 
Platero, y Norte con la vereda, e n . . .# . ............   125

16. Otra tierra en dicho término, al sitio déla 
Lahera, de tres obradas: linda Saliente con cerros 
del Marqués de Valmediano; Mediodía viñas de Fer
nando Martínez; Poniente con el camino, y Norte tie
rra de Isabelo García Yelasco, en .. ...............  225

17. Otra tierra en indicado término, llamado los 
Callejuelos, dividida por el camino de La Guardia, de 
tres obradas: linda Salienté el camino; Mediodía tie
rras del Marqués de Valmediano; Poniente con el 
mismo; Norte con el camino de La Guardia y tierra
de D. Benito de Lariz, en          ............    525

IB. Otra viña en indicado término de Cabañas, 
camino de los Molinos, mano derecha: linda Saliente 
tierra de D. Benito de Lariz; Mediodía con el cami
no; Poniente olivos de D. Felipe García Suelto, y 
Norte tierra de Laureano Suárez, con 350 cepas, Con 
33 olivos, una superficie de 69 áreas 87 centiáreas y 
38 decímetros, en.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  7.. . .  425

19. Otra viña en término de Ocaña, al sitio de las 
Hayas, camino de Aran juez, de 4.400 cepas, en una

Pesetas. |

superficie de tres hectáreas, 41 áreas y 53 centiáreas: 
linda Saliente con el camino; Mediodía otra de Este
ban Montoya; Poniente viña de Víctor Jiménez, y 
Norte tierra de Andrés Madrid, e n .. .      .........  625

20. Una tierra término dé Cabañas de Yepes, ca
mino de Ocaña, el de la callé de arriba, sitio dé Palo- 
marejo, mano izquierda, de 20 estadales: linda Sa
liente el camino; Mediodía olivos de Pédro Revuelta,
Poniente finca de D. Plácido Pereira, y Norte otra de 
Silvestre Suárez, en................ . y .  ......................  150

21. Una viña en igual término de Cabañs s de Ye
pes, entre los caminos de Aran juez y Ocaña, de ca
ber 1.800 cepas con 31 olivos en una extensión de una 
hectárea, 39 áreas y 74 centiáreas: linda Saliente con 
el camino; Mediodía viña de Manuel Oezorla; Ponien
te camino de Aran juez, y Norte con viña d;e Telesfo-
ro García Suelto, e n . . . ..........      770

22. Un olivar en término de Cabañas, camino de 
Ocaña, donde dicen Carabinero, de caber 35 olivas, 
on una superficie de 69 áreas, 87 centiáreas y 38 de
címetros; linda Saliente olivos de D. Rosalío García 
Suelto; Mediodía con el de Pedro Revuelta; Poniente 
con el camino de Ocaña, y Norte con viña de Alejan
dro Gómez Platero, en  ..........    150

23. Una tierra que fué olivar en término de Ca
bañas, y sitio de Tranconares, de una obrada, que 
linda al Saliente tierras del Marqués de Valmediano;
Mediodía con viña de Gregorio Fernández Vega, y 
Poniente y Norte con viña de Castora Madrid, en .. .  125

24. Un olivar de 668 olivas, titulado Las Oren
les, en término de Cabañas, donde dicen Marañón, 
entré el camino de Huerta y Valdelazarza, que ocupa 
aproximadamente una superficie de cuatro hectáreas,
65 áre»s y 82 centiáreas, que linda Saliente con tie
rra de Lorenzo García Serrano; Mediodía camino de 
Valdelazarza; Poniente tierra de Gregorio Fernández 
Vega, y Norte con el camino de Huerta, en............... 2,900

25. Una tierra en el propio término de Cabañas, 
al sitio de la Tejera, de una obrada: linda Saliente 
con la de Filomena Revuelta y Portillo; Mediodía 
viña de Manuel Platero, y Poniente otra de Gregoria 
Resuelta, y Norte con otra del mismo; fue oli
var, e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200

26* Una era empedrada y cercada, de 1.630 varas 
superficiales, al término de Cabañas, camino de 
Huerta, mano izquierda: linda Saliente cqn la de 
Faustino Gómez Platero; Mediodía con la de Castora 
Madrid; Poniente con tierras de Fernando García 
Suelto, y Norte con el camino de Huerta, en  600

27. Una casa de habitación y morada, en Caba
ñas de Tepes, plazuela del Toril, húmV 6, que linda 
á la derecha entrando con otra de Magdalena Orive, 
á la izquierda con callejón de San Sebastián y á la 
espalda con el camino de Dos Barrios; toda la casa 
ocupa una superficie de 1.142 varas Cuadradas. En 
su planta baja hay una bodega vieja, en el patio un 
portal, cocina, sala y alcoba y una pequeña despen
sa; dos porches, un cocedor ú horno de pan, una bo
dega, una cuadra con siete pesebres, pajera y ceba
dera, un pozo de agua dulce cubierto, dos pilas con 
un pequeño cuarto para lavar; tiene además una 
cueva capaz de contener 400 arrobas de vino; sobre 
la cuadra hay un pajar espacioso y una pequeña cá
mara sobre el cocedor. En la planta alta tiene dos 
cámaras que dan al patio y otras dos interiores que
dan al campó, y sobre éstas Un palomar, en .. . . . . . .  1.900

28. Una viña de 800 cepas, con una barda de al
mendro, én término de Cabañas y sitio de Sarrín, 
camino de la Casa del Contador, izquierda, lindando
con él y con Félix María del Rio, e n . . . . . . . .  i 1^5

29. Un olivar de 41 pies y 10 pemachos, con bor
da de almendros, en él mismo término y el camino 
de Cepas Altas: linda con dicho camino y un olivar
de Juan de Lasheras, tasado e n .... ..........   . 150

30. Una tierra en dicho término, llamada La Ma
juela, de tres obradas: linda Norte con otra de Beni
to Lariz; Mediodía con la senda de Perales; Sur tie
rra de Doña Manuela de Lasheras, y Poniente viña
de Enrique García Suelto, en.   225

31. Una viña en el mismo sitio, llamado el Zarzo, 
con 1.000 cepas: linda Norte con finca de Pedro Por
tillo; Mediodía tierra de Enrique Revuelta; Sur con 
viña de Doña Manuela Lasheras, y Poniente olivar
de Benito de Lariz, en ......................   125

Suma ............    17.010

MUEBLES
Dos trillos usados.........................   4
Un arado llamado en Velaca, en .   ............   2
Otro arado de los comunes, en. ..................  2
Una cómoda de pino pintada, con tres cajones.. .  4
Un reloj con esfera de porcelana, de los de pared,

bastante usado........................    6
 ̂ Un banco usado, de pino, pintado de negro.. . . . .  3

Un sofá, patas torneadas, pintado de amarillo, y
media docena de sillas de lo mismo............................  12

tJn espejo, tamaño regular, y marco dorado  2

Total.  ...........  36

Importan las fincas................................. 17.016
Idem los muebles...................................  36

T otal general  .......... 17.046

Cuyo remate tendrá lugar ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, el día 19 de Noviembre 
próximo, y hora de la una de su tarde, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera. Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

Segunda. Qué para tomar parte en la subasta deberán los 
Imitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del valor qué sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que en el acto se devolverá á todos menos al mejór jpos- 
tor, que se conservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Y tercera. Que los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario todos los días útiles, con 
los que deberán conformarse los lidiadores y  no tendrán de

recho á exigir otros, y que una tercera parte de la finca se
ñalada con el núm. 14 y las comprendidas bajo los núme
ros 28, 29,30 y 31 Be Bacan á subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos.

Madrid 17 de Octubre de 1894. = V .° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Montesinos. =¿=E1 Escribano, Federico Gonzá
lez del Rivero. x —711

SALAS DE LOS INFANTES
D. Mariano García Ródríguez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente y único edicto se hace saber á Martín Ne

breda Martínez, de veinticuatro eños de edad, zapatero, cuyo 
actual paradero Se ignora/natural y vecino que fué última
mente del pueblo de Ciruelos de Cervera, que se ha nombra
do como perito pára la tasación dé los bienes inmuebles que 
le fueron embargados en causa crimidal á D. Tiburcio Santa 
María NúñéZ, vecino de expresado Ciruelos, y se le requiere 
se presente dentro del término tde seis días á nombrar otro 
perito por su parte; bajo apercibimiento de tenerle por con
forme con el designado.

Dado en Salas de los Infantes á 15 de Octubre de 1894.=* 
Mariano Gaicía.=Pdr su mandado, Emilio C. de la Mora.

J—6493
SAft ROQUE

D. Aléjandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, ljamo y emplazo á Pedro 
Cano Posado, natural y vecino de Jlmena, dé cincuenta y tres 
á cincuenta y cuatro añós, alto, grueso; calvo, ojos azules y 
nariz regular, para que en el término de diez días, contados 
desdé el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial, comparezca en esté 
Juzgado para recibirle declaración jen causé contra el mismo 
por hurto de cerdos á Miguel Péréz García; apercibido de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguri
dades convenientes y á mi disposición, del referido pro
cesado.

San Roque 15 de Octubre de 1894.=Alejandro Rodríguez 
Siltá.=Por mandado de 8. S., Gaspar Matheos.

J—6515

D: Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
es té; partido.

Pqr la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
cesado Pedro Gano Posado, natural y vecino de Jímena, de 
cincuenta y tres á cincuenta y cuatro años de edad, que es 
de estatura alta, algo grueso, calvo, que tiene los ojos azu
les y nariz regular, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado para cierta diligencia judi
cial en la causa que contra el mismo instruyo por hurto; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguri
dades convenientes y á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 12 de Octubre de 1894.=A!ejandro Rodríguez 
y SilVa.=Por mandado de S. 8., Gaspar Matheos.

J—6494
SEVILLA—MAGDALENA

D. Antonio Caballero y Rueda, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito dé la Magdalena de esta capital.

Por la presente se hace saber que en este Juzgado, y por 
la Secretaría del qué autoriza, se sigue sumario por haber 
sido sustraída de casa de José Madrid Arenas, vecino de Bor- 
mujos, una caballería embargada como de la pertenencia de 
Juan Parra Ruiz, y que obraba depositada en poder del Ma
drid, siendo las señas de dicha caballería las siguientes: una 
burra pelo cano, de cinco á seis años, cola corta, con un bul
to en la parte izquierda debajo del garrón y una cicatriz en 
el brazo derecho y sin hierro, según la reseña que obra en 
autos, habiendo tenido lugar la sustracción de la caballería 
en la noche del 10 al 11 del actual; y se requiere por la pre
sente á todos los individuos de la policía judicial y Guardia 
civil á que practiquen activas y eficaces diligencias á la bus
ca del expresado semoviente y lo pongan á disposición de 
este Juzgado, y si no acreditara su legítima adquisición á la 
persona en cuyo poder se encuentre dicha caballería á la vez 
que Be haga la presentación de la misma.

Sevilla 16 de Octubre de 1894.=Antonio Caballero.=El 
Secretario, Francisco Ros. J—6516

T ALAVERA DE LA REINA

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e ta  d e  Ma
d r id , se cita á un hombre y una mujer desconocidos que en 
él día 12 de Agosto último entraron en San Martín de Val- 
deiglesias conduciendo una yegua con rastra y una potra, 
para que en el término de diez días comparezcan en este Juz-
fado al objeto de ser oídos en causa que instruyo por hurto 

e caballería»; apercibiéndoles que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho, siendo las señas 
del hombre estatura regular,, delgado de carnes, bastante 
moreno, representando de veinticinco á treinta años, con pan
talón de pana négro, chaleco y chaquetón del mismo color, 
alpargata negra y sombrero, y las dé la mujer de unos cua
renta años dé edad, óolorblancó, que vestía falda de percal 
y pañuelo de color al cuello, y las de las caballerías que con
ducían son: la yegua de seis á siete años, pelo castaño claro, 
de siete cuartas de alzada, estrellada y con rastra, y la potra 
de dos años, pelo castaño oscuro, estrellada y de seis cuartas 
dé alzada.

Dado én TaJavera dé la Reina á 13 de Octubre de 1894.=r 
Mahíiél Máríá Puga. =  Por mandado de S. S., Francisco 
Ortega. J-6517

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de Tole-* 

do y su partido.
En virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto

ridades, tanto civiles como militares y demás individuos ds 
policía de la Nación, procedan á la busca de las alhajas y 
metálico que se expresarán á continuación, que fueron roba
das según ss eres en uno de los dias 6 noches del 6 al 8 del
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«órnente del domicilio del vecino de esta ciudad D. B&ldo- 
jnero Rodríguez del Alamo, poniéndolas á disposición de este 
Juzgado, juntamente con las personas en cuyo poder se en
contraren.

Dado en Toledo á 18 de Octubre de 1894.=Natalio Gumiel. 
Por su mandado, Julián Morales.

Relación de las alhajas y metálico robado.

Un par de pendientes de coral usados.
Otro par de ídem, también usados.
Dos sortijas, una de plata y otra de oro.
Una virgen del Pilar, de plata.
Un alfiler de corbata, de doublé, en forma de áncora.
En metálico 1.110 pesetas, aproximadamente, en monedas 

¡de plata y billetes del Banco de España. J—6518

Juzgados m unicipales .

M A D R I D  — H O S P I C I O

D. Pío Alvaro Luceño, Juez municipal del distrito del 
Hospicio.

Por el presente se cita á Bernardina Mejuto Martínez, que 
dijo vivir en la calle del Tesoro, núm. 3, principal, ignorán
dose su verdadero domicilio, para que comparezca ante este 
Juzgado á la celebración de juicio de faltas por escándalo, el 
día 2 del próximo mes de Noviembre próximo, á las diez de 
la mañana, debiendo concurrir con los medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento de que en otro caso 
Ja parará el per juiéio á que baya lugar.

Madrid 22 de Octubre de 1894.= V .°  B .°=L uciñ o.=E l Se
cretaria, José Ballester. J—6631

NOTICIAS OFICIALES
L a  Protección .

SOCIEDAD DE SEGUBOS Y DE CBEDITO AGBÍCOLA

[ ¡ JBalanee de situación practicado en 31 de Diciembre de 1893.
Peseta#.

ACTIVO  *----
Caja_________               12.116*80
Recibos á cobrar... . . .  • . . . .  •   49.656
Mobiliario___________________________        3.846 95
Gastos de instalación. ........................  51.000
Deudores..............................   . ......... 216^94*62
Indemnizaciones   *.............................. 27.953*79
Accionistas.................................................................. 75.000

436.46816

PASIVO ~~
Capital................................................. , .............. . .  350.000
Siniestros pendientes.................................................  7.075
Reconocimientos.. .  •  .............. . ................................  257
Primas áliquidar  ...........   439*26
Garantías......................................................        37.887
Acreedores..............................................   16.116*47
Pérdidas y ganancias................................................  24.693 43

436.46816

Valencia 26 de Mayo de 1894.= V.° B.° =E1 Director Ge
mente, Rafael Tortosa. X —7.2

Empresa de aguas potables de Córdoba.

Estados de situación del tercer trimestre de 1894.
Julio. Agosto. Septiembre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
ACTIVO--------------- ------------ -------------------------------------

Caja................................. . 6.829c80 6 291*74 2.417*50
Inmuebles, canalización y

maquinaria.................... 422.964*35 422.964*35 462 528 56
Gastos.................................  10.591*05 12.366 98 13.262 21
Almacenes y taller.  20.537*71 21.788 90 29.838*30
Mobiliario...........................  1.62913 1.62913 1.62913
Créditos.............................. 2.124 2.277*12 2.277*12
Intereses y descuentos.. .  1.437*88 1.437 88 1.177*88
Efectos á cobrar................ 2.813*37 2.779*10 2.653*81
Obligaciones en cartera.. »  > 9.500

468.927*29 471535*20 525.284*51

PASIVO —
Capital................ . ............. 425 000 425 000 425.000
Saldos de corresponsales. 4.203 97 3.562*43 5.267*08
Créditos.............. ...............  15.425 15.450 15.269*36
Explotación é instalacio

nes ..................... . . .........  16.328 88 19.553*33 21.778*63
B e n e f i c i o s . . . . . . . . . . . . . . .  7.969*44 7.969*44 7.969*44
Obligaciones.....................  » > 50.000

468927*29 471.535*20 525.284*^1

Córdoba 15 de Octubre de 1894.=E! Director Gerente, 
Antonio Ortega. , X —709

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 24 de Octubre de 1894.

fZMP&KAIüBA 
A&TUZA r humedad del aire, 

del = = = = = = = = = = =
barómetro Tbrmómbyso 18TADS

HORAS E®5?cidt ^ ^  -á o« y «m Humede- y «lase del Tiente, del s i eleaUimetoea Seee. sido.

«mañana.. 106‘7* n<0 io<s SO. .. Briga.. Cubierto,
«mañana.. 767*48 18 3 11*8 SSO... Idem.. Idem.

1» del día... 706-74 14*4 13‘g O Id. fie. Lluvioso.
«délatarde 706 04 14*6 14*1 SO.... Idem. Nebuloso,
«delatarde ’ 08 8o 14*6 14S SO.... Id.lig. Lluvioso.
? de la soche 705'84 14*8 44 8 |i.. . . .  Calma.| Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............    17*9
Idem mínima............................................................ m

Diferencia,,...............     7*1

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. I8'0
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ................  28‘8

Diferencia.....................................................   10*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................  19'©
Idem mínima id...................................  . .............  S©4©

Diferencia....................... .................................     90
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..................................................    848
Oscilación barométrica, fd. (milímetros)  ........
Altura id. con respecto á la media anual, ó las nueve

de 2a noche     — 4*7
Lluvia en las^últimas veinticuatro horas (milímetros). 2*1

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia á las siete, el 
día 24 de Octubre de 1894.

Alte» T#mp«ra-
áo* tióa Sstais

LBQILIQADE8 yalai?*! 611 d<6l «al
M  aar s» <3«nt6#b «si slel». fifi la m&i
sstUi&Mtro. aa&lasí. vi«nfo.

S.Ssbasfiám» 7*8*4 n*© o B.* lig. Lluvioso.. Traaq.^
M l b a o . ? f > 8 * 2  l^l0 SE. . .  Calma. Idem  Idem.
$vi*de.. «* * • 751*3 41*0 O,. . , .  Idem..  Nuboso. . .  »
Corvfie (7 A) l&SN) 42*8 SSO.. Viento. Brumoso.. Tra&q,®
Seatiagc* • • •
§re®i»** ****
Vige...  760*1 43*5 SO.... Id.fte. Lluvioso.. Agitada.

Sports*. • • • • 760*7 i 514 OSO... B.a fte, Cubierto. .  P. oleaje
IfiboM**»)' W 9  n n  SSO. . V.8 fte. Idem Agitada,
Badajos.***¿ 762*9 19 0 s o .. . .  Calma. Idem  a

lwffifi»(7'k) 765*9 44'9 S E .... ídem.. ídem Picada^
fe villa. ' 16*0 . N O ... Idem.. Nuboso.,.. »

g r u id a * .'' 768'S 15*8 k   ídem.. Cubierto.. »

AHeaata*"" N E ... ídem... Poconub.° framq.f
M a r d a .,,.. 765*5 18*8 sr  . Brisa.. Idem  »
Valencia-"' 754*4 ”0*5 OSO... Calma. íd e m ....- »
P alm a,..* .. 734*9 5¡©*6 SO.... Bris&.. Cubierto.. Traaq.*
teceíoaa ... 762*0 19*4 o  Calma. Idem ...... ídem.

Teruel... . .•  13§f6 14*7 SO.... Viento. Nuboso.. .  »
Zaragoza.*.* 765*9 ENE,. Calma. Cubierto.. »
ioria.. . . . .  o 7&9‘á 4i‘0 SO. . .  V.* fte. Lluvioso. .  »
Burgos.  759*6 42‘S SSO.. B.* fte. Idem.  »
León .  o » . .  o .
ValIadoM. .  ?®0'8 15*0 s V.*fte. ídem  »

6̂C<8 H*« O  Idem.. ídem .,..,. »
ieg©vía»..». 14*7 S .. . . .  Viento. ídem  ¡$

Madrid.,,... 764*3 IS‘3 SSO. . Brisa.. Cubierto.. $
Bs0o r ia l . . "  1*9*9 10*8 SO .... Id. fte. Id em ..... »
Ciudad Real. 765 9 14*4 SO .... Viento. ídem  »
álfeatcite"" 765*8 1467 s i .  . .  Calma. Poco nub.# »

P a r ís .,., ." . 755*2 11*4 SE .... Brisa.. Cubierto.. »
iffig-Mes.." 7^*8 18*0 s s s . . w. fie. Idem Agitada.
St Mathi®m.0 745*0 46̂ 4 SO... . V.° fte. Poco nub,* Gruesa.
M ad*Aix... 753*i 13‘g s . . . . .  Viento. Lluvioso.. tra*q¿T
Biarritz.. . . .  ,7S5*6 19*5 SSO... Idem.. íd em ...... Picada.
Qlermont.... 759*1 7*9 S .. . . .  Brisa.. Casi desp.* »
PerpiM n.." 760 3 14*8 » Caima. Cubierto.. »

768*1 16*2 SO.... B.11 fte. Nebuloso.. Picada.
M i s a » . . . " "  769*9 42*9 E Id.lig.* Nuboso... Tranq.*

H o j s a a . 768*7 11*2 N.. . . .  Idem..  Poco nub.° »
Uorm   761*3 ig«o O Calma, Idem  »
P a lsm o .,". 767*á 20*9 » ídem.. Nuboso... s»
íi$liari  W 3S 4^8 N O ... B.*lig.* Casidesp.0 »

i i

B o lsa  d e  M a d r id

Motismién oddal del día 24 i$ Octubre émpamda
la del 4ia mterwr.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = =

Día S3. Día 84.

foRda pwp«&'iA al I .psF 100 interior. 71*85 74*4$
no publicado, »  -74*35

71*90 74‘ 70-SS-50
fin cor. fir. 

cambio m. 71*583 
7&‘G6~n 
71«9F-90-85 

fin próx. flr. 
cambio m. 7L95 

7$*80 fin próx. fir. 
O'fiO prima 

no publicado. 7V50 *
psgveñ&i. 71*40 71*60-70-75-40-50

71*55-80-65
¡Mesones* torios & y £2%&olQ9 y posmas .71*50 71*40
Mam id. al i  por 100 exterior...............  82 0̂ 0 88*20-15 ,

á-ptax*. » 82*80 fin cor. fir.
con numeración 

82*40 fin próx. fir, 
con numeración. 

81*40 82‘üü-3e-sl-45
Mwevos^series ÚyB, áe 100^206 ptsetm 82*40 82*75-5 0
Mam asnoriixaMe al 4 por ‘ l®0..................  72*85 79*50-45

no publicado. » 79*§0 d.
dplazo, » 79 50 fin cor. vol.

con numeración. 
80*™ fin Diciembre 
próximo voluntad 
con numeración. 

pegmñes. 79*80 80 ©{6-79*80-58-50
7S‘65-S0

Obligaciones del Tesoro al portador coa 
interés de 6 por 4 00 anual, vencimien
to de 81 de Diciembre de 4894.—$0.094 
serie A, de 500 pesetas, números I á
so.094..................................................  ioo(2ü ioe*se

Billetes hipotecarios de Cfoba, 1886..........  409*90 109*25
pequeños. 109*90 109*75-90-110 0(0

109*25
Idem id. id., emisión de 1390, lúm em

I al 485.000........... *................ ............ 98*30 93*35
pequeños 98*30 98*80-35

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de S50 pesetas..................................  • 65 4|0

Banco Hipotecario d® España.—Cédulas 
al 6 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 157.780......................     98*35 »

Acciones del Banco de Espala.. . . .  —  885 0(0 386 0(0
pequeños 388 0t0 385*50

Cambltas ©!©!«!&* s®bs»a platzaz &®l

BsaaJISI® »JLÜ* SJMMttm

AlBa«et9"*4*o 0*89 » LogroSooa. . e„. G*S5 a
Á lm j.............  0^0 » Lorca......... 0*70 8
.Alicante   0*S5 » Lngo0. . " 0. 0*80 ?s
Almería....... 0*95 » Málaga.... . . . .  0*90 n
Avila.   0*%$ a M nroia."..." 0*SS »
Badajoz.  0*30 » 'Orense  0*80 «
Barcelona... •. 0*20 » Oviedo  0*21 &
léjar   0*̂ 5 v ?al@noia  0*̂ 0 »
Bilbae............  0*̂ 0 » PalmaMallorea 0*21 »
Burgos»  0*S0 » Pamplona  0*Si s*
Sáceres 0*80 » Pontevedra,... 6*25 »
Eádiz.... . . . . .  0*20 a &®us   0*80 ©
Sartagema..... 0*S0 » Salamanca..*. 0*81 »
Crnmm   0*30 » San Sebastián. 0‘20 s
Quá^dEeal... 0*35 a Santander..... 0‘l§ s»
CSórdoba.... . . .  0*30 $ Santa CmxTfc, 0*85 ©
Ccmfia  0*S5 a Santiago   0*S0 .»
Saencju  0*89 » Segovia.  0*30 ©
Ferrol   0‘Z i » Sevilla  0*20 ©
Jerona.  0*25 n Soria  0*30 *
îjón.............. 0*21 5» farragosa..... 0*21 »

bramada  0*30 » Tal.fc la leiaa. 0*70 ' ®
Bnadalajara... ©*85 » Ternel...*.... 0*80 a»
Haré............... 0*83 © foledo   0*80 »
Hndva........ 0*11 » Tndela... . . . . .  0*65 .»
Hnesca........ 0*80 sa Valencia...... ss
Jaén ..,,...... 0*8© s Vall&dolid..... ©*§1 &
Jerez Frontera. ©*2§ n Vigo   0*1® as
León,   0*10 s» Vitoria." ••••• ©*  ̂ ®
JUriáa; 0*10 » • 'Zamora....... 0*30 a
UiarcKí,"*" n%  « Zaragoza.*."* 0*10 , »

Bolsas eHtsmzjopas,

PáXfs 23 m  O ctu b re  m  1894

/  Deuda perpetua al 4 per S00 exterior,. * á 70*50
[ Idem id. id. interior................................. á »

Fmd®s espn-} Idem amortizable &1 % por 100................. á j»
$$**...........) ídem id» al 2 por 100 exterior. ...........   á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior.  A »
\ Obligación©! de f¡s¡db& .............   á 471*00

Fondos 3-por 100,................................................á 101*45
m es,........... ¡ 41(8 por 100............................................. á 108*15

GoasoMdadcst ingleses ..................... i  101*69

p lazas
landre! á la vista, libra ®!terliaa, 29*85-29*42 peseta*,
París á la ráia, franco*, beneficio á papel, 16 80-17*09.

Ayer llovió en Avila, Guadalajara, Segovia, San Sebas
tián, Salamanca, Cáceres, Badajoz, Teruel, Logroño, Lérida, 
Huesca y Coruña.

Forman parto do osto número de la Gaceta, la  segunda 
h o ja  del p liego  9 2 , p liego  9 3  y  primera hoja del 9 4  de la s  
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo, co
rrespondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla de venta en el 

Álmaeén de la Gaceta d i  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios signientes:

PBSBTAS

Primera clase   20
Segnnda ídem..................  12
Tercera ídem.............   8
En rústica...............       5

A d m i n i s t r a c í ó n  d e  i a  g a c e t a  d é  Ma d r i d —
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que as 
pidan. — 1

TJ1SOALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
JD  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Be halla de venta en el mismo Almacén de la G aceta  
de M a d rid , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Crisanto y su esposa Santa Daría.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y Sán Nicolás 
(San Juan de Dios).


